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DEL 

~IINISTERIO DEL EJERCITO. 
ORDENES 

SuLseaefaría 

OR6ANIZACION 

a depender del Patronato de Conser
va:eión, con las mismas obligaciones y 
derechos que en el Reglamento de di
cho organismo se le asignaban. 

4.° El Presidente del Patronato de! 
ConseNaeión del Alcázar propondr<i 
las modificaciones del Reglamento 
que considere precit:a.s para el cum· 
plimiento de lo expuesto en los ar
tículos precedentes. 

1\Ío.,ilización núm. 13, el día· '1 de ju
nio de 1965. en la plaza de Granada. 

!\ladrid, 2~ de junio d~ 1965. 

MENf.NIl!I2: 

l',fadrid 26 de Junio de 1900. 
Pasan a. la. situación de retirado, 

MENSNoE'L por haber cumplido la. edad regla. 
menta.rlo. en las fechas que se incU· 

•• , , ... _111 • can, el jefe y oficiales de lnfanterí¡:¡, 
Por Orden de 9 de noviembre de que a continuación se relaeloña.n, de-

1040 (cC. L,» mlm. 359). se creó el Pa- D -z. G I blendo hacérseles por el Consejo Su-' 
tronato de las Rulnas del Alcáza.r de . ireeCl"R Inera premo de Justicia Militar el seI1ala.· 
"oledo. cuya Prcslofl!'¡cla recaía en el 1,_ RAcJuf~m." ... nfft y P"'RA;', I miento del, h~ber pasIvo quo les cO-
Director del Museo del Ejército. Con ue v v v uuvlHlt rl'espond~, previa propuesta regla.-
posterioridad, y parn una mayor efi- montarla.. 
G/lcla en el desarrollo del organismo 'renlonte coronel (I!:. C.) don Juan 
c r e a do, se desvincularon ambos Guel'ra Domlnguez. de la Jefatura 
cargos. Provincial de ProteccIón Civil de CA-

Reconstruido el Alcázar y previsto ceres, el día 23 de Junio de 1005. 
por Decreto de 1) de febrero de 1965 Ca.pitán auxlllar D. Federico Alon-
(D. O. núm. 49) el traslado a dicho' INFANTE1UA so Sánellez, del Regin;liento de lnfan-
edificio d.el Museo del Ejército, es 1ó- tería. La- VictorIa. núm, 28; el día. 24 
gico que el Pn,trono,to de las Ruinas Bajas de junio de 1965. 
cambte su denominación por el de Teniente auxiliar D. Dionisia Gar-
Patronato de Conservación y que los Segtín comunican las Autoridades cía. Perelra, del Regimiento de Auto-

'\\ cargos de Director del Museo y Pre- respectivas de las Reglones Militares móviles para el Ejército, el día. 23 4,6 
,p ¡¡¡dente del Patronato 1'el:'a1gan en la 'que se indIcan, ha fallecido el perso- jup.io de 1965. 

mismo, persono.. na1 mlI1tar que a continuación se re- Otro, D. Juan Herrero Domínguez, 
Ahol'll bien, razones de índole pa~ laciona, en las fechas y plazas qua a de disponible en la 1.& Reglón MllitílT. 

• 1ó'1 d t c d s le s ti 1 pla.za. de Madrid, y agregado al Re-
.1' • ca y a ministra lvas aconsejan a. 11 uno e e a. a : gimiento de Infantería Motorizado Sa. 
el que. dentro de est.e Patronato de boya. núm,. 6, el día 23 de junio 
Conservación dal Al('ázar, de Toledo, 2;& Región Militar de 1065. 
existo, un segundO Jete, con la. deno- Otro, D. luan Merino Sal"'ado, de 
minución de Vicepresidente, y (luya Goronel de Infantería (E. A.), G1'll- i . b .. 
-designación, íl. ser posible, deperó. re~ po de -Destino de Arma o Cuerpo», él. sppn! le en Canal'1M, l,ll8,za de 
cacr en un Onclal Gonern.l que hubie~ dOl\ Martín Qonzalez Delgado, que ee Aalun, y agrega.d~ al Batallan de Ca
sI, tomado parte en lo. gloriosa defan- encontraba a mis 'órdenes, el día 15 . ~rerlzas, e.l~ día 2~ de junio de 1965. 
so. de aquel histórico recinto. de, junIo de 1905, en la plaza de Ba- Madrlt1, 2" de junio de 1965. 

Bn su virlud, se d 1 s pon a 10' si- ctajoz. Ml!1N~NI)EZ 
guienta: • 

1,í> El Po.tronato de las Ruinas del G.& Región MUitar 
Alcd.~ur de Toledo se denominará en 
lo SUllOslvQ Pntrotwto do Conservo.· 
aLón del Alodzur do Toledo, recQ.ye·ndo 
su PrCíSWtíflo!a on el lltt'Gotor del Mu. 
seo del EJérCIto. 

2.0 Pura UUX1l1(Ll" 0,1 Prasidenieen 
sus funciones $e orea el co,1'go de Vi· 
cepresidente del Po,trona.to de Conser
vación del Alcázar de Toledo. 

3.0 El personal del antiguo Patro
nato de las Ruina.s del Alcázar paSa.ra. 

TenJenta de complemento da Infan
tería. 1>. l~ro.ncisco PrIeto Qu.ia.cho, que 
se stHlofltrubo. en situación tie ~colo· 
Co.tlon, el dio, 6 de Junto ele lUOIS, en la. 
plalf,~ da Azpeitia. (Sa.n Sallas~1t\n). 

9.tI llegtón MUitar 

Capitán auxiliar de Ir,lfantería. don 
Pedro Sa.nz Usero, que tenía su des
tino en la Zona. de ReclutamIento y 

PIlS!), !l. 11l, sttuIlC16n da retirado, por 
haher cumplldo la eda¡~ roglamanta· 
1'1n. al día"24 ele Junio de 1965, el sub
toniente de Infantedo. da 1~ Zona de 
l{(lCllutamiento y lVIov1lizo,clón mime
ro 49 Ll. Jul1ó,n Qon7.ález Sánchez, 
ooncediéndosele el empleo de ten1en~ 
te honorífico por llallarse compren
dido en el Decreto núm. 909/61 (DIA
RIO OFICIAr, núm. 131), debiendo lla-



• 

, , 

oérsele por el COllselo Supremo de 
justioia. Milita;!.' el sel1a.lamiento . del 
ba.ber pasivo que le oorresponda., pre
via. propuesta. reglamentaria. 

tl:adl'id, 25 de junio de 1965. 

MENÉNDEZ 

D.estinos 

Pa.ra cubrir vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 12 de 
abril de 1965 ¡D. O. nllm. 85), pasa. 
destinado, con carácter voluntario, al 
Batallón de In,fantería de este Ministe
rio el sa.rgento del Arma D. Luis Igle
sias González. de la .Compañía de Es-

. quiadores- EscaladoreS - Paracaidistas 
de la División de Monta11a "Urgeh mí-
mero 42. . 

~a.drid. 25 de junio de 1965. . 

• • I 

Por reunir las condiciones sefiala.
das en la Ley de 17 de jUliO de 1958 
(D. O. núm. 1(3), se asciende al em
pleo. de comandante. con antigüedad 
de 15 'de junto de 1965, 'al capitán de 
lntanterla, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Vicente Rodri· 
guez Martínez, en S!.tuaci6Xl de «En 
Servicios Civiles» (consolidado), con 
residencia. en Canarias, plaza de San
to, Cruz de Teneri1'e. 

Ua.dl'1,d. 25 de junto de 1965. ' 

MEmNDEZ 

Con arreglo a. lo dispuesto en la. 
Le"! de 17 de julio de ·1958 (D. O. nú. 
mero 163), y reunir las condiciones 
esta.blecIdas en el Decreto-Ley de 31 
de mayo de 1957 (D. O. núm, 185) y 
Ley de 30 de julio de 1959 (D. O. nú. 
mero 17'1), Se ascienden al empleo de 
oomandante de Infantería, Escala ao. 

, tiva, Grupo de «Destino de Arma. o 
Cuerpoll, cQn antigüedad de 15 de ju
nio de 1065, a los capitanes de dicha 
Árma, Esca.la y Grupo que a conti
nuación se ralae1onan,' en la situa
ción y residencia que se indioo, con
tinuando en la. misma situación. 

•.. CapItl'lA D. Romdn Heras Gutiél'rel'l, 
en t~crvlcio!i CivUesij (oonsolidado), 
en la 1,f. RlIglún.Mlllt¡¡,'r, plaza do Mn. 
dl'l(l. I , • 

Otro, n. (;lu'lOS Rantos Nnvotl" (lU 
• ¡'i1ipú\)tMlvu do ~t'\rvl(lloll (;1 vH(It!1I , tlíl 
la I'.lI l'\lll(l¡ín MllltIH', tllt\zti du E~ Fe
l."l'Ot 11,,1 (:It1HUllol. 

Otro. n. AgllilUn SQ:otOI'! Novo !l., on 
«S('\l'V!Cl!Q)l f:!vllC!!i» (CJoMolidado), en 
la 6.11< Heg16n MlUtar, plaza de Pam. 
plona.. . . 

Madrid, 25" de junio de 1965. , 

MmNÉNDEZ 

2Q de junio de 1965 

Escala de complemento 

Pasan a. la situaci6n de retirado, 
por habel' cumpij.do la edad regla
mentaria en las fechas que se ihdt
mm, los oficiales de complemento de 
Infantería que a .continuación se re
lacionan,' pertenecientes a la. Agru
pación Temporal Militar para Servi
cios Civiles, debiendo hacérseles ,por 
el Consejo Supremo de Jnsticia Mili
tar el sei\alamiento del haber pasivo 
que les correspO,nda, pre\l'ia propues-
ta reglamentál1ia. '-
capi~n D. JeslÍS Garcia O1arte, el 

día 23 de juniO de 1965. . ' 
Teniente D. Isidro Vela )¡icolás, el 

día 24 de junio de 1965, 
otro, D. Juan Juwiuitu Villasante, 

el día 24 de junio de 1965. 
Otro, D. Rafael·Laza Luque. el día 

2i de junio de 1965. 
Madrid, 25 de Junio de 1965 • 

MENtNDEZ 

Como continuación a la Orden de 
22 de mayo ele 1905 (D. O. núm. 117), 
y por haber resultado no aptos para. 
prestar servicIos en Unidades de 
Monta1ia.. pasan destinados, con ca.,.. 
rácter forzoso, a las Unidades que se 
relacionan los sargentos de comple
mento de Infantería. que a continua..
ción. se citan: 

,H Regimiento de lnfanter€a GuadaZa-
;jara ntl1n. 20 

Don José Ponferrada Cuevas, del 
mstrlto de Va.lencia, 

, . 
A& i1.efJtmíe~to de Infantería Vizcaya 

número 21 

Don AntOnio Vergqs Oriol, del Dis
trito de Valencia. 

Al lie'{Jímiento {le Infanterfa Jaén 
• número '25 

Don Franqisco Sandalinas Moliner, 
del Distrito de Baroelona. ' 
. Don Salvador Bonada AUué, del Dis
trito de Barcelona. 

D. Q. nllm. 144 

Don Vicente Rivera. Folgado, del, 
Distrito de Valencia.. 

Don Rafael Armengol Machi, de!' 
Distrito de Valencia, 

Don Fernando Fuertes Polo, del Dis-
trito de Valencia. 1 

,-1 la '1 ... • 4grupación de CazadQTC$ de 
la D~'litsión de Monta1ia «Huesc(¡" nú. 

I meT0\52 

Don Elnilio González Guerrero, del 
Destacamento tie Cádiz. 

Don Joaquín C8.stelI Andújar, del 
Distrito de Va.lencil;t. . 

Don Lni$ Pascual Piñeiro, del Dis-
hito de Valencia. " 

Don" José Rubet Monzo, del Distri
to de Valencia. 

Don Jesús Gálvez Hernández, del 
Distrito de Valencia. 

A la 2 .... ,4.grupaeión /ilr CazaiLlYres de 
la División de í\fontaña. cHuesCQ¡1J nú- ' 

mero 52 

Don José Cubella Villana, dal Dis.
trito de Valencia. 

Don El1seo CHment Corbera, del Dis
trito de Valencia, pl'órroga d~ incor~ 
poracl6n a Cuerpo en dos períodos bi~ 
mestrales. correspondiente a. los me
sas de lulio y agosto de 19'(l5..66. 

Ata. Compa1lia de B$qutadori!s-~$ca
tadore$~Parac{dd.ista$ de la Dtvfstán. 

de Monta:/'ta «Navarra» núm. 62 

Don Alfredo Benavent Torrijos, del . 
Distrito de Valencia. 

A ta Escueta MUitar de Ílontana. 
• (Unidad. de InStrucción) 

Don Joaquín Garcia-Estrada. Ga.raia~ 
del DistJ'ito de Madrid. 

Don JOsé' Adell Crens, del Distrito< 
de Barcelona. 

Don Fernando Bautlata Serra.. de! 
D,tstrlto de Barcelona. 

Don Joaquín Sáncllez González, de! 
Distrito de Barcelona . 

Don AlfredO Gordlllo FábregM, de} 
Distrlto de Barcelona. ' 

Don Eusebio carnicero Uanrlque, 
del Distrito de Barcelona . 

Don Juan Masoliver RMenas, deJo ' 
Distrito de Barcelona. ' 

Madrid, 25 de juniO de 1965. 
I 

MOONDEZ. 

Don Manuel Costa Fernández, del 
. Distrito de Barcelona. 

" 

Como continuMI(¡n a. lo. Orden de 
)22 do mo.yo de 106r¡ (D. O. hilnl. 117), 
Y ¡j.Ol'oíl~t!trio.lI 111.11 eondldofitl5 fíl'licll.a 
WlmlHltf'luM, llltl'lll.tl I IrIHtl l"\l1.tl 01'1, r:Otl eIJ.
.í'lltrl\!l' !(Jl'ilO¡·\(), I~ ltul UnltltLtltlll lltlO 1m 
!'tlltW!(1UIUI lOIl IIltl'g'l1rttOli dnt!OlUl)ln • 
UU1U1rl dn Inrlmt(ll'!t~ qm\ n. cOHttnUIl.
¡Mm lIl\ (,Itrm: 

, I 

Ma.drId, 2¡¡ de juniO de 1965. 

A. 11I 2./1 A flfU 11,al!ttl n 111' (:ltzcultJfliH rle 
Za mv'tsión tle'Mont/1:í'ln «1'l)l'uat. nú- 1'1\H¡\ o. lIt 1<ttll!Lülón ele retirado, por 

ll:o.l)or nnmp1Jdo la edad reglamenta
ria 01 'elía. 23 de 'junio de 1965. 01 napi

del tó,n legionario; Grupo de «Destino de 
',Arm~ o Cl.lerpo~1 n, Aloix Wilhen 

, mero ¡Ü 

Do~ Satvador Bel~nguer Nevot, 
Distrito de Valoncia. . '. . 

. ~ \ 



• 

D. O. núm. 1M 

Roht. del Tercio Duqtle de Alba, 2. de 
1 .. a. Legión. debiendo hacérsel~ por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el sefialamiento del ha,per -pasivo que 
le corresponda., previa pr~puesta. re-
glamentaria.. , 

Madrid. 25 de junio de 19'65. 

MENENDE'l 

PalIeS al Grupo de cDestilio de -'lrma. 
(), Cuerpo,. 

En aplicación 'de lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 19 de octubre 'de 1961 
(D. O. núm. 2!1), Y en relación con 
la Ley de 5 de abril de 1962 (D. O. nú
mero 82), por tener cumplída. la edad 
reglamentaria el 28 de mayo de 1965. 
pasan al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo~ los tenientes de la 'Escala 
Legionaria. que a continUación se re
lacionan. cesando en sus actuales des
tinos y quedando en la. situación de 
a mis órdenes, y por delegación. a 

; disposición del Teruente General Ins
pet'tor de La Legión, en las plazas 
que para cadn uno se sefialan U agre
gadOS a los Tercios ,que se mendO
nan~ 

Don Ernesto Borrajo PalacÍn, de la 
xm: Bandera Indllpendiente de La Le
gión, en la. plaza de Malilla, y agre
gado al Tercio Gran Capitá.n, 1 d.e La 
Legión. 

Don Antonio Becerra Peral, .del-Ter~ 
c10 Sahariano' Alejandro Famesio, 4: 
de La. Legión, en la plaza de Melilla 
y agregado al Tercio Gran Capitán, 
1 de La Legión. . 

Don Antonio López Obregón, del 
Tercio Duque de JUba, 2. de La Le
gión, en la. plaza de Ceuta., y agrega.-
do al ya citado Tercio. ; 

Don Angel 13r1a1es Estrada" del Ter
cio Duque de Alba, 2 de La Legión, 
en la plaza. de Ceuta y agregf1do al 
ya. eitado Tercio. 

Madrid, 25 de j-qnio de 1965. 

MEN~NDEZ 

ARTILLBRIA 

Nombre y apellidos . 

Vista .la instancia. promovida. por ei 
teniente coronel de ArtIllería, Escala 
activa, Gl'ltpO' de «Destino de Arma o 
CuorpolI, U. EHtóMn Carvallo GO~lzá· 
10r.. tlel C:Ollf!(lJO 5HprtlmO de JUfltlcia 
MUttfl.r, tlll Mlpllctl. de que ae le con
!wdn l'MWlennl6n de su lH'ÍltlO"l' apeo 
milo por !Ji c()mpw"¡~t() !lo Garvl.1.11o 
de GOl'n, y (lomlw"}JI).(!O dm'Htn{mtal
Tmmto, 01 tlm'ocllO qua 10 !leiste, de 
áUUOl'rio (!Oll lo dl"tm6Sio fln 10. RI.lQ,l 
ardan (lo 25 do lleptiombro do 1878 
(<<c. L,» mlrn. 28!:!) , se ha resuelto ac
ceder a 10 solicitado, debianilo ha.cér· 
Aele en su <1ocllunentación las oportu
nas rectificaciones a fin de ,que en lO 
sllcesivo ~1gnre con el nombre y apeo 

~ de junio de 1965 

llidos de D, Esteban Garvallo de Cora 
González. , 
- Madrid, 25 de junio de 1965. 

l\{ENÉNDF,Z 

.. , o-

Pases ~l 6rllpo de «Destino 
de Arma o Cllerpm~ 

En aplicaCiÓn nó lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), por haber 
cumplido la edad reglamentaria- el día 
21 de junio de 1965, pasa al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» el tenien
te coronel de Artillería, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas»; don 
Luis Baeza Buceta, del Consejo ~u
premo de Justicia. Militar, continuan
do en su actual dastillO. 

Mat'lrid, ?4 de jnnio de 1965. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 

Parque y Maestranza. -de Artillería. (te 
Sevilla, en la 2." Región Milita'l', pla
za. de Sevilla.. 

Otro, D. Lorenzo Hernández-Abad 
Benito, 'de la. Zona de Reclutamiento 
y Movilizacj.ón núm. 49; enCana.rías. 
plaza de Santa. Cruz de Tenerife. 

Otro, D. Francisco Sánchaz More
no, J!el Juzgado 'Eventual de Cauta, 
en el Norte dé Africa, plaza de Ceuta. 

Otro, D. Francisco Ferragu1; POlI, de 
la Zona de Reclutamiento Y MoVill-
zación núm. 48, en Bale!!<res, plaza de
Palma de Mallorca. 

Otro, D. M:aximiano Ramirez Be-" 
thencOlirt, de la. Zona. 'de Reclutamien-· 
to y MOvilización nÚJ.Il. 50, en Cana-' 
rias, plaza de Las Palmas de Gr~ 
Canaria.· 

Otro, D. Tomás Fermfudez da Lece
ta y López de Munaín, de, la Dfrec
clón General de Protección Civil, en
la 6." Región' Militar, plaza dé Pam-
pIona.' -
. Otro, D. Gabino Ballesteros Noga

les, de la. Zona de' Reclutamiento y 
Movilización núm. i, en la. 1." Región 
Milita.r, plaza. de Ciudad Real. 

Madrid, 24 de junio de 1965. 

MENáNDEZ. 
Con arreglo a. 10 dispuesto en la 

Ley de 13 de noviembre de 1957 (DrA
RIO OPICI!t. núm. 257), se concede li-
cencia para contraer matl'lmonio al Por exIstir vacante y tener cum· 
jefe y oficIales da Artillería que a pUdas las condiciones que determina, 
continuación se relacionan: '. la. Orden de 12 de abril de .1940 (Du-
,Comandante de Artillería, Escala. lUO OPiCIAt. Mm. f!3), y con arreglo. 

áctiva., Grupo de "Mando de Armas)r, a. lo dispuesto en el artículo 2.° de la. 
don Alfonso Briso Cuesta, del Regi- Ley de 1-\ de octubre de 1942 (D. O. nú
miento de Artillería. núm. 41, con dol1a mero 241) y Orden de 2S de sepUem
María. LuIsa Rodríguez -Martín. bre de 1954 (D. O. núm. 22'2), se de-

Teniente de' Artillería, Esca.la hcti. clara apto para el aScenso y se as
va, Grupo de «Mando de Armas», don ciende al empleo de comandante de • 
;rosé Soto Majano, de la¡ Unidad de Artillerfa. de la Escala complementa
Automovilismo de la División de In- 1'ia, con antigüedad de 9 de junio de 
fantería «Maestrazgo» núm. 81, con 1965. al capitán de la citada Arma y 
dotia J'rutana Pareja Iqavarro. Escala D. ;rulián ,Garcta Ma.eztu, en 

Alférez de complemento de Artille· situación de disponible, en la 1." Re~ 
ría' D. ;ruan Benjumea Pino, alumno g!ón M1llta1'. plaza. de Madrid, con
de la Escuela Politécnica del Ejército, tinuando en la. misma situación en. 
con dol1a Maria' del Pilar Mondéjar dicha Región Militar y plaza. 
Ovelleiro. \ Madrid, 22 de junio de 1965. 

Madrid. 2'5 de junio de 1965.' • 
MENÉNDEZ' 

MENÉNDEZ 

Áscensos 
Por hallarse' comprendidos en el 

Decreto-Ley de 31 de mayo de 1957 
(D. O. m\m. 135), modlticadp por la. 
Ley de 30 de julio de 1050 (D. O. nú
mero 171), se concede 01 ascenso al 
empleQ do comandante, con antlgüe
pad de 9 de junio de 1006, a. los ca
pitanea de Artl11ertu., l¡1suu.le. '8.cttva:, 
Gl'l1'f)o do «})saUno de Anoa O CUG1'· 
po~. qua a contlflmw1ón M l·olar.lb. 
nn.u, loa .¡no qWIIIIU'dn n. mis órtl(J· 
nea cm las Roglmws MlIlift1'OS y pIa. 
z¡ia (!lHl 8tl iWlj¡:ll.fI, ccmthnmnflo 1m 
el mlsmo Grupo. 

Cnpltl\n ¡Jo Artll1m':íll n. Fornamlo 
Het'uúnaez IUvorn., {lel ()oblerno MUI· 
tal' ¡le Matl1'lrl, y SubInspección de la 
1,1\ H,aglóñ Ml1itar. en la 5."' Región 
Milttal.', plaza de Zaragoza. 

Otro. D. 'José Bayo Bennúdez, del ., 

Cuerpo de Suboficiales Bspecia .. 
listas del Bjército de Tierra 

Ascensos 

Como continuación a la Orden de 
fj de abril de 1965 (1,). O; núm. 81). se 
ascienden ni empleo de subteniente, 
oon a.ntigüedad de 18 de febrero de 
lUa5, Il. los brlgadn.s del cúerpo d(l 
SubOflcln.lea EspecIalistas del EJórolto. 
du '1'lol'rn tIue se rolMlolUtn. t:óntl· 
ltlHLfutO en su/! (wiuu.lcs destino!'! y 
oSllll.lnfonnntloao I'n tll mismo ol'don 
(In (1110 10 Mt!t!¡fm un ¡'¡11 ¡m1.01'10l' om· 
pIcQ. 

MI'(ldntcos ajustaflnt'(JII de a-rmas 

I3l'igatln especlallsta D. losé 'Mele. 
1'0 Llamas, tlo ,la G11Itl'rlia. TerritOrial· 
de la neg16n Ecnn.1'ol'ial. . 

9tl'O, D. Valeriano Mata Escold, d~); 



" 

1.1M 

Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 1. 

Quimicos a.rtificieros poLVOristas 

Brigada especialista. D. Fra.ncisco 
Rom,ero Ganga. del Centro de Instruc
ción de Reclutas núm. 16. 

Madrid, 26 de junio de 1965. 

MENÉNDEZ 

Como continuacióIf a la Orden de 
ti de abril de 19&5 (D. O. núm. 83), se 
ascienden al empleo de sargento pri
mero, con antigüedad de 18 de febre
ro de 1005, a los sargentos del Cuerpo 
de Suboficiales Especialistas del Ejér
cito de Tierra que se relacionan, CQn
tlnuando en sus actuales destinos y 
escalafonándose en el mismo orden 
que lo estaban en su a.nterior- empleo. 

.Veccinieos ajustadores d.e aTmas 

Sargento espeoia.lista D. Maria.no 
Nieto Sa.lda.fia, del Regimiento de Ar
tillería. Antiaérea. mlmero 75 (Gru
po V). 

Otro, D. Antonio MUl107. Vargas, 
riel mismo. 

Otro, D. Enrique Camacho Rodri
guez, del Reglmlento de Infa.ntel'la 
Rxtrema.dura. número 15. 

otro, D. Juan Ruiz Mattín. del Ra.. 
glmiento de ArtUlerfa. Antiaérea mi· 
mero 75 (Plana Mayor '1 GrupO' 1). 

Otro. D. ll'l'anaisoo Vega. Martín, de 
le. Plana Mayor de Mando y Plana 
Mayor AdmInistrativa. de la' Agrupa
cIÓn. de Sanidad número 9. 

Otro, D. Román Llol'ente 'Barro, del 
Regimiento de Artllleria AntIaérea. nú
meTO 75 (Grupo Ill). 

Otro, D. Marcos de la Iglesia Mar
tín, del Regimiento de Artillería An
tiaérea núm. 75 (Plana Mayor y Gru-
po 1). , 

Otro, D. Marcelo Palomar Garcés, 
de la Agl'upac16r1' MIxta de Artillería 
número 1. . 

Otro, D. Basilio Bafiuel0s juarros. 
do la Unidad de Automovilismo. de la 
DivIsión de 'Montatía «Navarra- mí
mero 62. ' 

Otro, -D. Miguel Ibátíez Ca.marero, 
-de la Unldad de Alltomovllismo de la 
DivIsi6n de Infantería. «Somosierra» 
número 61. 

Otro, D. Francisco Felices López, de 
la AgrupQ.C16n Mixta de Artiller!a M
'mero 1. 

Otro, D. Antonio nolirfglloz Cabl'era, 
del negimtento Mixto de Artilleda. mi. 
mero 93. . 

Otro, D. Fernando Fernn.ndez Salce': 
do .• del I\olllmiento de Infantería Alo.
va mim. 22. 

otro, 1). JOS(l Vo:tl'a 11lllmtlndez, del 
CClntro do I,nstrucc16n de l1eclut'lls m\· 
moro la. 

Otro, n. Manual Mermns Martínez, 
del RegImiento de Artiller1a Antiaé
rea. nl'nn. '15 (Grupo V). 

Otro. D. José Vázquez Polo, del Re
gimiento de Infantería Extremadura 
número 15. 

Otro, D. Bartolomé Nicolau Nigorra, 

00 de junio de 1005 

de la Guardia Territorial de la Regi6n 
Ecuatorial. .. 

Otro, D. José Jiménez Tl'ujillO, del 
Regimiento (le Infa.ntería Alava nú· 
mero 22. 

otro, D. José Torréns Rubí, del Cen~ 
tro de Instrucción de Reclutas mime-
ron. ' 

otro, D. Francisco Artero L6pez, del 
Batall6n d e Cazadores. Motoriza,do 
Barbastro núm. XVI. 

otro, D. Manuel Bal'l'eiro Moure, del 
Regimiento de Infantería San Fernan
do núm. 11. 

Otro, D. Mannel Bollit Viso, del Ba~ 
tallón de Cazadores Motorizado Bar~ 
bastro núm; XVI. 

OtrG, D. Santos Rodríguez Lago, del 
Grnpo de 'Intendencia de la Divisi6n 
de Montaña «Huesca» núm, -52. 

Otro. D. Miguel Salido Jiménez, del 
Regimiento de Artillería Antiaérea nú~ 
mero 75 (Grupo III). 
. Otro, D. Manuel Seoane Mato, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 13. 

Otro, D. Manuel nodriguez Gonzá-
1ez, del Grupo de Sanidad de la Divi
si6n de Infantería .Reyes Católicos» 
mimero 91. 

Otro D. AveUno L6pez Gonz41ez, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 13. 

Ql.dmicos artt{icteros polvoristas 

Sargento especialista, D. Enrique 
Mal't.fnez Carrasco, de la Escuela. de 
Aplicación y Tiro de Infanter1a. 

Mlldrld, 26 de junIo de 1965. 

MEN~NDEZ 

INGBNIBR~S 

"acanfes de Enando 
De libre elecoi6n. 
1::>ara teniente corúnel de Ingenie

ros (E. A.), Grupo de tlMahdo de Ar
mns», existente en lo. Agrupnción Mix
to, de Ingenieros de la División de In· 
fanterío. «Reyes CatólIcos» núm. 91. 

Documentaci6n: Instancia, Ficha
resumen ajustada nI modelo publica
do por Orden de 25 de mo.rzo de 1961 
(D. O. núm. 73) e informe reserva,do. 

Plazo de admisi6n de peticiones: 
Quince días hábiles, oontados a par. 
tir de la fecha. de publtcnci6n de la 
presente Ol'den en el DIARIO OFrCIAL. 

Mtl.drld, 26 de junio de .1965. 

MlllNltNDEZ 

Destinos 
:E'nl'fl cubrir parcialmente las va

c!,l,l1.tes de comandante de cualquier 
Arma (E. A.J, Grupo de «Mando de 
Arma,s»" anunciadas en turn!:> de pro
visión normal por Orden de 18 de 
mayo de 1965 m. O. núm. 112), pasa 

D. O. núm. 1M 

destinado, "con carácter voluntario, a 
la Unidad de Automovilismo de la 
DivIsi6n de Infantería «Maestrazgo.' 
número 31 el comandante de Inge. 
nieros de dicha Escala y Grupo. apto 
en Automovilismo, D. Domingo Sán~ 
chez Lacunza. del Gobierno Militar y 
Subinspección de "la 3," Región Mi~ 
litar. 

Madrid, 26 de juuio de 1005. ' 

MENÉNDEZ 

Para cUbrir parcialmente las vacan.' 
tes de éapitán de cualquier Arma (Es
cala'activa), Grupo de «i\fando de Ar
mas», anunciadas en tumo de provi
si6n 'normal por Orden de 18 de mayo 
de 1965 (D. O. núm. 113), pasan desti
nados. con carácter v.oluntario, a las 
Unidades de Automovilismo que a 
continuación se indican, los capita
nes de Ingenieros de dicha Escala y 
Grupo. aptos en Automovilismo, que, 
a. uontinuación se relacionan: 

A la Unidad. de Automovilismo de la. 
Divisidn de rntQ/l1.tM1.a "Maestrazg<h 

ntlmero Sl 

CaPitán de Ingenieros D. Gaspar 
Cruaties Pastor, ele a mis órdenes en 
la S." Regi6n Militar, plaza de Va
lencia. 

A la UnUlad. Admintstrattva Regionaf, 
de Automovutsmo de la. 3." Regid1t 

M~Zita1' 

Capitán de Ingenieros D. Pedro 
Mahiques GaUán, da a mis órdenes 
en la S.I> Regi6n Militar, plaza de 
Valencia. 

Madrid. 26 de ,unl0 de 1005. 

MENDDl!Z 

MatriEnonio! 
Con arreglo a lo dispuesto en la. 

Ley de 18 de noviembre' de 1957 (DIA
mo OFICIAL núm. 257) y Orden de '1,7 
de . octubre de 1958 (D. O. núm. 251). 
se concede licencia poro. contraer ma.
trImonio al capitán de Ingenieros .(Es
cala activa), Grupo de «Mtmdo de Ar
mas», D. 'Angel Lage DávUa, de l~ 
jefatura de Ingenieros de la 6.11' Ra.. 
gión M1litar, con dotía. Ana.' María 
ortega Villanueva. 

Mo.drld, 26 d~ junio de 1965. 

MlllNltNDIl:Z 

Con o.rreg10 a lo dIspuesto en lo. 
LaY' de 13 de noviembre de 1957 (DTA-

. 1\10 OFICIAL xn1m. 257) y Orden de 27 
de octuhre de 1958 (D. O. :nI\1m. 251), 
ee concede 11cencia para contraer ma.
trimonio al teniente de Ingenieros 
(Esca.la activa). Grupo de «Mando de 
Armas». D. Antonip CatíllS Bello, del 
Regimiento de la Guardia de S. E. el 
Jefe del Estado y Generalísimo, de los 



D. O. núm. 144 

Ejércitos. con doi!.a' Lucia Caicoya 
Abat!. 

Madrid, 26 de junio de 1965. 

MENÉNDF:Z 

:Qetiros 

. Queda sin efecto la Orden de 29 de 
abril de 1965 (D. O. núm. 98), pOlt la 
que se concedí~ el pase a la situación 
de retirado por e~ad al teniente auxi
liar de Ingenieros D. Rodolfo Castro 
Bello, de disponible y en comisión en 
el Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias. 

Madrid, 26 de junio de 1965. 

MENÉNDEZ 

Empleos hOBorii'ico.s 

Por hallarse comprE:'nd1do en el De
creto de 31 d~ mayo de 1961 (D. O. nú
mero 131). se concede el empleo de 
teniente honorífico de Ingenieros al 
Bligada de la misma Arma, en situa· 
ción de retirado, D. Angel Guttérrez 
Garcfa. 

Madrid. 26 de junio de 1005. 

MENÉNDEZ 

E.8c21la de complemento 

Por . hallarse comprendido en el 
apartadO C) del al't1culo 17 de la Ley 
de 15 dejuUo de 1952 (D. O. m\me· 
ro 1(2), aclara.da por Orden de 28 de 
agosto de 1958 (D. O. mlm. 193), se 
asciende al empleo de brfg~da de 
complemento de Ingenieros, con an
tigüedad de 8 de marzo de 1962, al 
sargento de la misma Escala y Arma 
don Aniceto González Vicente, perte
neoiente a' la Agrupaoión Temporal 
MUltar para Servicios Civiles, con l'e
sidencia en Asilah (Marruecos). 

Madrid, 26 de junio de 1965. 

MENÉND¡''Z 

Aarupacfún Temporal Militar 
PlU'A Servicios Oiv.IIoo 

Por hallarse incluido en los h.me· 
ficlos que otorga el apartado d) del 
artículo 1,0 de la Ley 195/1963. se le 
reoonooe el empleo de teniente ·d.9 In, 
Esoala de complememto de, In Agru

.PM16n Temporal MUito.r, oon el mill
mo ourácteX' honol'!fl.co que Gn la a,o
tunUclltd y oon antigüedad de 19 do 
d101emb~'e de 1959, al alférez do Inge
nieros de la menoionada. Eso(¡ln. y 
Agrupaoi6n D. José Calv1tlo Bo..aoa., en 
,situación de roemplazo volunta.rlo, 
Clon res1denCi/l Eln la. 8.'" Región :!\fí. 
uta'l', plaza de Fene (La. Corufia). 

Madrid, 26 de junio de 1985. 

MENÉNDEZ 

. . 

29 de junio de 1905 

IN6ENIE:QOS DE AI:QMA" 
MENTO. Y CONST:QUCCION 

Vacantes de destino 

De libre elecCión~ 
Para comandantes de Ingenieros de 

Armamento y Construcción (Rama de 
Construcción 'Y Electricidad), existen
tes en la: EscueJa Politécnica del Ejér
cito para profesor de las asignatm'as 
que a. continuación se relacionan: 

Una para profesor de «Nociones de 
Fortificaciones. - Fortificaciones y 
Obras Nucleares.-Obras Mili1:ares de 
Costas y Fronteras.-(De los cursos de 
Iugenieros). Fortificación. (De los cur-
sos de Ayudantes)-, • 

Una para profesor de "Prácticas y 
Medidas Ele,l¡trónicas.-Prácticas Elec
trónicas y Radio. (De los cursos de 
Ingenieros)>>. 

Una para profesor de "li:leétrotecnia. 
Cálculo de Máquinas Eléctricas. (De 
los cursos de Ingenieros)., . 

tino. para. profesor de dlesistencitt 

de la fecha de publicación de l¡;¡. pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 28 de junio de 1965. 

MENÉNDEZ 

SANIDAD MILITAIR 

Triemos 

Con arreglo a lo que detenllina. la 
~rden de 22 de diciembre de 195fr 
(D. O. nÜID. 21lO), se conceden los me
nios acumulables que se. indican al 
personal de jefes y Oficiales del Cuer
po de Sanidad Militar que' a conti
nuación se relaciona: 

NUEVE TRIENIOS POR LLEVAR VlilIN. 
'l'ISIETE A'&OS DE &"ERVICIO DlilSDlil 
SU PRlMlilRA REVISTA ADM1NIS'I'RA
'I'IVA PASADA, COMO SARGENTO, A 
PERCIBIR DESDE LA FECHA QUE 

PARA OADA UNO ~E lNDICA 

y Cálculo de Elementos de ConstruCo A. l1erl"l.q7.T desde 1 de junio de 1965 
cfón y Máqu1nas.-Elacttc!dad. (De los 
cursos .de ingenIeros)... Teniente auxiliar n. Ramón Bodri-, 

Una para protesor de "Dibu30 y To- guez Ferreno, de la Pla.na Mayor de 
pograffa. (De los cursos de Ingenie- Mnnclo y Admlnlstmtiva. de la Agro
ros). Dibujo. (De los cursos de Ayu- pnción de SanUln<1 MUltar núm. ~. 
dantes)#. , 

Uocumentaclón: Instancia y FiCharlA. perl"l.bir desde 1 de iUlia de 196& 
resumen ajustada al modelo publica-
do por Orden de 25 de marzo de 1961 Teniente a.uxiliar D, José Garc!o. Jj. 
(D. O. núm. 73), con arreglo a lo dís- ménez, de la Al'lademia de SanIdad 
:puesto en las Ordenes de 19 de agos. MilItal', 
to de 1953 (D. O. núm, 186) y 8 de Otro, D. SolidariO PIno Romero, del 
marzo d.e 1955, (D. O. núm. 59). Grupo de Sanidad Militar para Cuer-

Plazl./ de admisIón de peUclone,s': po de Ejército de la 4." Reglón Mi
Die~ '~!as hábiles, contados a partir litar. 
de la fecha. de publicacIón de la pre- Otro, D. Asterl0 Ruiz Mínguez, del 
sente Orden en el DrARIO OFICIAL. Grupo de. Sanidad Militar para Cuer-

MadrId, laR de 3unto di 1965. po de Ejército de In .5.11 Regi6n MI
litar. 

MSNt::NDEZ 

De libre elección. 
Para. comandantes de IngenierOS de 

Armamento y Construcción (Rama de 
Armamento y Material), existentes en 
la Escuela Polltécm1ca del Ejército, 
para profesores de las asIgnaturas 
que a continuneipll se l"elnclonan: 
, Una para prOfesor de d?l'lÍotlcas de 
MetuIO'te()nia.-Prá~t1cas de Metalur. 
gIa. (Do los ~nrElOS de IngenIeros). Me· 

Capitán mác1ico D. Carmelo Perdi. 
gón Garefo.. del Hospital Militar de 

. Burgos, cinco trienios por llevar quin
ce a:flos de ¡¡ervicl0 desde, su primera 
revIsta. a.dminlst.rattva pasado. como· 
o:!1cial. a percibir desde 1 de junio· 
de 1985. 

Capitán médico D. losé Molina Mi· 
fio, del .flosplto.J !vUlitn:¡: de Burgos, 
tres h:1enios por llevar nueve a.fio~ 
de servicio desde su primera revIsta 
administrativa. pasada oomo 011elo.1. 
a. parolbir dASds 1 de julio de 1965. 

talurgIa. (ne los CurSOIl de Ayudan- UN TRImNIO POR :r..I.EVAlt TRES AtIIO" 
teA).. . DE SERVICIO DESDN SU pm:MEHA 

Uno. dfl lH'!JfP!"CW do «Momhllo'll. na. nEVIS'I'A AnMINISTfiA'I'lVA PASAlJA 
r.lonnl. (UO lo!! tl,1It'KOl:! dol 1'1:'opnrn- OOMO OFICIAl" A Pli:UCUttR DICSP1<! 
tÓI'lo)n. LA Fl1l0flA QUlll PAnA C'A'DA UNO í4t·~ 

DOenmOlltMióu: InatunoHl. y Flo11s'. INDInA 
¡'oaumen tlJusto.dll. tll modelo pnbUCl!l.. 
tlo POI' Ol'clon de 21'i do ma.rzo dEl "1061 A. ,p(l1'(>tbtr desde 1. de d1.ctemll1'1~ 
(D. O. nt1m. 73), con arreglo a, ]0 dis- de 10(\3 . ' 
puesto en las Ol'deM~ de 19 de' agos-
to de 1953 (D. O. l1.tim. 186) y 8 de TenIente médico D. Antonio L6pez 
marzo de 1955 (D. O. núm. 50). Martín, dl?.l Grupo de S,anidad MUltar 

PlazQ de admisión de peticiones: de lo. División de Caballer1a «:rara~ 
Diez días hábiles. contados a pal'tir' ma», j • 



1.166 ' 29 de jUniO de 1965 D. O. nllm. 1M: 
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A perctbir desde 1 de enero d.e 1965 con el s-q,eldo de sargento, a. percibir 
desde 1 de junio de 1965. 

Teniente médico D Francisco de 
André¡; Blasco. del Tercio Sahariano 
Alejandro Fal'nesio, 4 de 1:.a. Legión. 

.<t p6f'cibir desde 1 de febrero de 1~ '1 

Teniente médico n. Inocencio Ló. 1 

pez Martin, del, Grupo de Sanidad 
Militar de la. Diyisión de Infanterla 

o «Guadarraina.» .núm. 11. . 

l\fadl'id, 26 de junio de 1965. 

Situaciones 

Por aplicación del artículo 4." de la 
Orden de 4 de agosto de 1960 (DIARIO 
OFICIAL mím. 1'16), cesa en su destino 

" .... e .. ,.., ... ~ ""'sa"'.1 de 1'.:1':0 "e'1"'''' el teniente médico (E. A.) del. Cuer-
A.t" , .. "~.....,, "" ",VI. U .;:rOJ po de Sanidad ~ilitar D. Jose PuenÍe 

• Puente, de la Agrupación de Tropas 
Teniente médico D. Matias Hemán- Nómadas de la Provincia del Sa.hara. 

4.ez López, del Grupo de Higiene para quedando a misO órdelles en la 7.& Re-
Ejército de la 1." Región Militar. ,gión Militar, plaza de Salamanca. 

Madrid, 26 de jmiio de 1965. I Madrid, 26 de junio de 1~. . 

MENUnEZ ! M-eNÉNnEZ 

Con arl'eglo a lo que determina la 
Orden de 2'a de diciembre de 1!J5() 
(D. O. ·núm. 200), se conceden los trIe
nios a.cumulablesque se indican al 
'Persona,l'del Cuerpo Auxiliar de Prac· 
tIcantas de Sanidad Militar qlll'! a 

. .nontlnuación se relaciona.: 

'Nucvt' tnenios por lEevar veiv.tisiete 
~n.os de servicio desde su. primera re· 
,,{sta aam1.nlst1attva pasada como 
¡mUllicante () sargeuto. a pl'1cil>i1' dell-

de 1 tIC j/l11n de 1116;i • 

l)ractica.nte de primora D. Bernar
do ;I'!tnónez Gonzá.l<;7.. <bll Instituto de 
:Mediclna Preventiva ~C:l1pitún Médico 
Hamón y caja!». 

Practica.nte de segunda D, Víctor 
"~arcía. palacios, del Hospital Militar 
4e Madrid «Genera,1isimo Franco». 

• <:ei8 trienios por llevar dieciocho a1!.os . "'e s.erviciQ d.esde su primera Te~'ista 
I .(I.ám~nistrativa pasada como practf
I;ante. a' percibir desde. t de :J'/.t~{O 
, de 1965 

Pra.cUcante de prImera D. Emilio 
"Mazas González, del C. l. R. núm. 8. 

otro, D. Rodrigo Garala-Alejo del 
'Valle, del I.nstituto de Medicina Pre· 
ventiva «Capitán Médico Ramón y 
·¡'rala1>. ' 

Pra.ct4cante de segunda D. Juan 
:Sanz Cristóbal, del Grupo de Drago
.lIeA de Alfambra. 

otro, D. Alfredo Pérez ~lc6nf del 
f-Iosplte.l Militar de Ceuta. ., 

Otro, D. ;roSé nubio 'Romero, del 
InstItuto de Medicina Preventiva «C~ 
l¡1tán Médico namón y Caja!». 

Ma.drid. 26 de junio de 1965, 

Ascensos 
. . 

Da acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 14 de mayo de 1965 (DrARlo 
OFICIAL mimo t12) , se asciende al em~ 
pleo de subteniente. con Ilntigiledad 
de 14 de mayo del citado afio, a los 
practicantes de segunda del Cuerpo 
Auxiliar de Practicantes de SanHlad 
MiUtar, que 1l. continuación se rela
(í!onan, continuando en sus actuales 
desUnos y escnlatonándose en el mIs.
mo orden en que lo estaban en su an-
terior empleo: ' 

Practicante de segunda D. Tomás 
Calderón MOllna, de la. 210 Comandan· 
eis. de la Guardia. Civll. 

Otro. D. J'uUo Villagrasa. López, de 
lo. 133 Comandancia de la Gua:rdla. 
Civil .• 

Otro, D. Manuel González Barrios, 
de la 22.2 Comandancia ele la Guardia 
Civil . 

Qtro, D. Simón Guerre-ro Vázquez, 
de 10. 321 Comandancia de la Guardia 
Civil. 

Otro, D. Alfonso Briones Hernández, 
de la 135 Comandancia de la. Guardia 
Civil. 
. Otro, D, Ricardo Garntca Goicoche
ta, de la. 233 Comandancia de la Guar~ 
dia Civll. 

Otro. D. Antonio Chamorro Fuentes, 
de la 106 Comandancia de la. Guardia. 
Civil. 

Otro, D. Juan Moreda Holgado, de 
lo. 243 r.omandanc1a de la Guardia. 
Civil. ' . 

Otro. D. Tomás Calvo Vicente, de 
la 110 Comandancia de la. Guardia 
Civil. -

otro, D. Evangelista. Leonés Fernán· 
der., de 111 224 Comandanéis, de la. 
Guardia. Civil. 

Otro, n.Ju¡¡.n Gandara. Fernánélez; 
de la lM..o Comnndancla de 1'8. Gua.rd1a. 
Civil. 

, Otro, n. 'FI'o.Mleco Domínguez el a.. 
Con arreglo o. 10 que deterlniun. lIt crl1'.tltn. do 1!l! Aoademia de Ca.ballerlo.. 

,:Orden de ~ de diciembre de 1050, otro, 1). GIlbrlo1 AmenllUfll BatUa, 
,(D. o. nllm. 290). se oonceden 0.1 eo.r- del Servicio de Plaza" Eventuo.lida· 

asImilado da Banda. del Cuerpo del'! (le Halenres. 
\n1(~o.d, ~J!,{i}ltar D.José Llamas Otro, D. Manuel Ramos Nieto, del 

·B.omán, del ,Grupo de Sanidad Militar Grupo de Sanidad de la Pro"inoia del 
.de la Comandancia, General de Me11· Saharo.. ' , 
'1m, dOs trienios ncumula,bles por 11e- Qtro. D. So.muel: Espia.s Andrés. de 
'var seia afios de servicio desde su prl- la. 108 Comanclancia de la Guardia 
FlUera 'revista admi)listrativa pasada Civil. 

" I 
otro, D. Carmelo Garcia Monge, de 

la. 207 Comandancia de la. Guardia 
Civil. . 

Otro, D. Carmelo Márquez Jiménez. 
(le la. 202 Comandancia de la Guar
dia Civil .. 

otro, D. José Bravo López-Batio. del 
Grupo de Sanidad de la Provincia del 
Sahara. 

otro, D. Albino Rodrlgnez Limia, de 
la 12~ Comandancia de la Gua.rdia 
Civil. . . 

otro, D. Joaquín Cestero Villalba., 
en situación de supernumerario en la 
3." Región Militar, plaza de Valencia. 
. otro, D. Demetrio Castrillo Vélez, de 

la Plana. Mayor de Mando de la Sub
inspección de la Legión y Fuerzas Pa-
racaidistas del EjéJ:eito. . 

Otro, D. Francisco cañadillas Ley
va, de la "Agrupación de Tropas Nóma
dal< de la provincia. del Sahara. 

Otro. D. Alfonso Guerrero -R o d r-Í
gnez. ,.del Grupo de Sanidad de la pro
vincia del Sahara.. 

Otro, D. :ruan Velasco Calderón, de 
la misma Unidad que el anterior. 

Otro, D. Vicente González Sánchez, 
del, Batallón de cabrerizas. 

Otra. D. :reslls Sánehez Lizcano del" 
Grupo de Sanidad Militar de la pl'o
vlneia del Sahara.. 

Otro. D, Antonio Parras CobO, de 
1& misma. Unidad que el anterior. 

Madultl, !?G de junio de 1005. 

MENmDl!Z 

Escala de' complemento 

Retiro. 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber ,cumplido 'la eda.d l'eglamenta~ 
rla el día 25 del actual, el teniente de 
complemento del Ctlt:UPO de Sa.nidad 
MiUtar D. Sixto Fuentes Suárez, en 
situa.ción de reemplazo voluntario en 
Las Palmas da Gran Canaria, como 
perteneciente a la· Agrupación Tem~ 
poral Militar para. Servicios CiViles, 
debiendo hácérsele Jior el Consejo Su· 
premo de JusUcta Militar el sefiala
miento del haber pasiVO que le co
rresponda., previa. propuesta regla. 
mentaria. . . 

Madrid, 26 de junio de 1965. 

M~ 

'-

AnVEUTENCtÁ . ..:. En ta pág'tna t.17t 8e 
publUJCt una Orden de la Presidencia 
deL Go!J'¿e'mo que interesa a ¡eflJa 'IJ 
oftetalell m.M.teos. 

FARMACIA MILITAft 

Vacalltes de malldo 
Libre elección, Segunda conv9cato. 

ria. 
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Para tenientes coroneles farma.céu
·.ticos, existentes en la Jefatura. de Fo;r
macia de la Capitanía General de Ca
llarlas. ' 

Dooumentación: Instancia. y Ficha· 
:resumen ajustada al modelo publica
,do por Orden de 25 de marzo de 1001 
(D. O. núm. 73) e infQrme reservado. 

Plaz.o de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
,de la fecha de publicación de la pra
,sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

:.\fadrid, 26 de jimio de 1965. . 

29 de junio de 1965 

dos .. que a continhación se relacio~ Don Juan de Austria. a de La Legión. 
nan : Cruz de primera. clase. 

Otro, D. Alfonso Aliaga. Camino, del 
ene; SÚI. pensi6rt (como compren(Ú- Tercio Sabariano Alejandro Famesio, 
dos en e~ apartada a) de~ a.rtículo 1.<» '4 de La. Legión. C l' u z de primera 

cl~se. o 

Teniente coronel de In:fanteria, di- otro, D. Norberto Quesada Mejías. 
plomado de Estado Mayor, D. Floren- ,del mismo. Cruz (le primera clase. 
cl0 Toha Polo, del Grupo de Tirado- otro, D. Rafael Fort Ane11, del mis
res de Uni núm.. 1. Cruz de 2." clase. mo. Cruz de pr~mera clase. 

Capitán de Artillería D. José María Sargento de Artilleda D. José Ka
López-Pozas Carreño, de la ESCuela ría Domínguez Garoía, de la" Agrupa
Superior del Ejército (Escuela de Es- clón de Artillería del Sector del Salla-
tado Mayor). Cruz. de primera clase. 1'0.. Cruz de primera clase. . 

MENÉNDEZ Capitán médico D. Guillermo Amen-o' Otro, D. Rat"aeI Rodrígú.ez Clavijo, 
gual Barber, del Tercio Saharianot de la Agrupación de Tropas Nómadas 
Alejandl'o Farnesio, 4 de La Legión.' del Sector del,Sahara. Cruz de prime-
Cruz de primera clase. 1'a clasé. 

otro, D. José Ba1'jau Gua1'ner, del . Sargento "de Ingenieros D. Gauden
Tercio Sahariano Don Juan de Aus- mo Lozano Esgueva, del Batallón de 

VETERINAi .. RIA MILITAR tria, 3 de La Legión. Cruz de primera Zapadores del Sector del Sahara. Eruz 
clase. . de primera clase. 

Triemos otro, D. Fabriciano o Cid Fontán: del Otro, D. Vicente Golf Sesé, de 18, 
Grupo de Sanidad Militar del Sector Agrupaci6n de Tropas Nómadas del 

Con arreglo a. lo que determina la 
'Ürden de 22 de dioiembre de 1950 
(D. O. nlim. 290), se conceden al sar
gento de Veterinaria D. Manuel SUl
gado A'ranega., de la Unidad de Ve
terinaria núm.. 8, un trienio acumu~ 
lable por llevar tres atl.os de servicio 
<tesde su primera :revista administra.
'Uva COlllO sargento, ti. perCibir desde 
'1 de junio de 1965. 

del Sa1u1.1:8.. Cruz .dl'¡ primera clase.·. Sector del Sabara. Cruz de primera 
Capitán capellán D. Benedicto San- clase. 

de Gareia, del Tercio Sahariano Ale- Sargento especialista D. Julián Del
jandro Farnesio, ~ de La. Legión. Cruz gado Martín. del Tercio Sahariano 
de primera. clase. Alejaudro Farnesio. ~ de La Legión. 

TEmiente de Infantería. D. JOflé Ló· Cruz de primera clase. 
pez Martinez, del Grupo de Tiradores Otro, D. Sebastián Gil Juan. del Re· 
de Uni nltm. 1. Cruz de primera clase. gimiento de Artillería núm. 17. Cruz 

Otro, D. Eulogio Planet Bárcena, de de primera clase. 
la ~m Bandera. Independiente de La Maestro ajutador del C. A. S. E. don 
Legión. Cruz de primera. clase. ¡eslla YagUe Lobera, del Tercio Saha-

Otro, 'D. Eduardo Ramos Gutiél'f'ez, rlnno Alejandro Farnesio, " de La Le
MENmnu. elel Tercio Sahariano Alejandro Far. glón. Cruz de primera. clase. 

nesio, " de La. Legión. Cruz- de prime-

Mallrid. 26 de junio de 1965. 

EStIma de llomplemento 

ra clasa. 
Teniente capellán D. luan Benlloch 

Seg¡,;¡ra. del Ter c i o Sahariano Don 
Juan de Austria.. 3 de La LegIón. Cruz 
de primera. clase. 

Subteniente especialista D. Antonio 
Por reunir las condioiones que de- Fernández' Pastor, del Ba.tallón de 

termina' el artículo 54 de las Instruc- Zapadores del S e o t o r del Sahara. 
.oiones para el Reolutamiento y des- "Cruz de primera. clase. 
.8,1'1'0110 de la. Escala de complemen- Brigada especialista D. EUseo Mur 
to, aprObadas por Decreto de 17 de Ga.la.rraga, del Tercio Sahariano Don 
mayo de 1952 (<<C. L.» núm. 52), se as- Jua.n de Austria, 3 de La Legión. Cruz 
-ciende al empleo de teniente veterina- de primera clase. , 
rio dé complemento. con antigüedad Practicante de segunda de Sanidad 
de 1 de octubre de 1900, al al1'érez de Militar D. RIcardo Hila Guirado, del 
(licha Esca:la D. Francisoo Sánchez Tercio Sahariano Alejandro Farnesio, 
Casquero de la Unidad de Veterina· 4 de La Legión. C r u z de primera 
r1a núm. S (para el servicio de la pla- clase. 
-za de l\luroia)¡ continuando en su mis- Otro, D. Carlos Matl.as Baeua, del 
mo destino. . 'Regimiento Mixto de Artillería mí-

Madrld, 26 de Junio de 1965. mero 5. Cruz de primera. clase. 
Sargento primero de Infantería don 

MEN~DU. Cri)¡¡tóbal Gutiérrez García, de la Base 

VARIAS ARMAS 
, 

Recompensas 

de Parque y Talleres de AutomoVIlis
mo de Canadas (Destacamento de Vi~ 

'l1a Cisncros). Cruz de primera clase. 
Sargento rle Infantería. D. :reslls Al· 

varez Mora, del Bata.llón de Cabreri· 
zas del Seotor del Sahara. Cruz de 
primel'll. (lIase. '. , 

Otro, D. Antonio Vargas Gonzá,lez, 
del mismo. Cruz de primera. clase. 

Otro, 1). l<'ranoisoo Antón Garrote, 
Por apUo!l.ol,ón del D(l(\l'eto de la. del .miemo. Cruz do prImero, clase. 

VresUleno!a. del Gobierno ele 10 de otl'O, D. JOlló E~teba.u J'al'que, del 
'111IlYO de 1962 (D. O. n"Ílm. 110) y De- Batallón de AlltomoviUsmo del Seotor 
tll:'fl't.O de este MinisterIo de 81 de ene- elel Sttlmra. Cruz' de pl'lmara clase. 
1:0 do 1945 (p. O. m\m. 78), se concede Otro,D. Juan Ru:l.z Fa.jardo, del Gru
la Cruz del Méri~o Militar con di"st1n· po de Tiradores de Un! núm. 1. Cr1.1Z 
tivo blanco, de la clase que se cita y de ;Pi'lmera clase. . 
pensiones anejas '8. la misma, O¡ los Sargento legional'ios D. CriStóbal 
,jefes, oficiales, suboficiales y asimila· ·Macias Duarte, del Tercio Sahariano 

('ru::: pensionada con eL 11) por 100 det 
.~u(!l(lo de su empleo, a perctbir a paT
tir de las feohas que se ,indican (como 
comprendidos en e~ apartado b) del 

artícuZo 1.0 ) 

Teniente coronel, diplomado de Es· 
tado Ma.yor~ D. Florencio Toha Polo, 
del .Grupo de Tiradores de Itni mime· 
1'0 1. Cru"z de segunda clase, a pa.rtir 
de 1 de julio de 196'2 

Coma.ndante legiona.rio D. Nlcome
des Bajo Martfn, del Tercio Saha.ria
no Don Juan de Austria, S de La Le
gión. Cruz de segunda clase, a partir 
de 1. de marzo de 1965. 

Capitán de Infantería D. Jaime To
gOres Franco Romero, del Tercio Sa
hariano Alejandro Farnes10, 4," de La 
Legión. Cruz de ,primera clase, á. par
tir de 1 de enero de 1965. 

Otro, D. Antonio },,6pez-Pere&. He
rencia, de ·la AgrupaCión de Tropa~ 
Nómadas del Sector del Sallara. Cruz 
de primera clase, a partir de 1 de 
septiembre de 1964. 

'reniente de Infantería. D. EnrIque 
Guenca. Hotí:lero-Montero, del Grupo 
de Tiro.dorea de Infuinúm. 1. Cruz de 
primera. cla.se, o. partir de 1 de ,unio 
tie 1065. , 

Otro, D. Manuel de Lara. Cfma.devl. 
Un, del TercIo StlllQ,l'iano Don :ruán 
de Austria, 3 de I~a LegIón. Cruz de 
primero, clase, a. parUI' de 1 de ene-
1'0 da 11l65. 

Otl'O, O. !"arnando Lorente BIaaa., 
dA1 Teroio Saharia.no Alejandro ,Far-
1J8510, 4 de La Legión. Cruz de prime-o 
ro. clase, a partir de 1 de septiembre 
de 1064. 
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'Ou'O. D. Antonio López Checa, del Capitán de Infanteda D. Antonio 
mismo. Cruz de primera clase, a pa1'- Reyes Mateo, del Tercio Duque de Al
tiI' de 1 de enero de 1965. ba, 2 de La Legión. A partir ae :1 de 

otro, D. José Aznar Garcia. del diciembre de 1960, del s1.1e1do del em
mismo. Cruz de primera. clase, a par- pleo de teniente, hasta fin de febrero 
ti!' de 1 de marzo de 1965. de :l00:t; en que causa. baja, continuau

otro, D. Luis P é r e lO Pastor, del do en el percibo del 10 por 100 hasta 
mismo. Cruz de primera clase, a par- fin- de octubre de 1962, en que lo pier~ 
tir de 1 de mayo de 1965. de por ascenso, recuperando el 20 por 

Teniente auxiliar de Infantería don 100 en 1 de enero de 1965, en que 
Felipe Herrero Morales, del Tercio .melve a Fuerzas Especiales, aneja a 
Sahariano Don Juan de Austria, 3 de la Cruz concedida por Orden de 3 de 
La Legión. Cruz de primera clase, a junie de 1965 (D. O. núm. 125). 
partir de 1 de fehrero de 1965. Capitán de La Legión D. Enrique. 

Teniente de Caballería D. Luis Mar- Fernández Valerio, del 'l'el'cio Salla-
-fin Carvajal, del Tercio Sahariano riano Don Juau de Austria, 3 de La 

Alejandro Fa.rnesio, 4 de La Legión. Legión. A partir de 1 de juniO de 1965, 
Cruz de primera clase,' a partir de 1 aneja a la Cruz concedida. por Orden 
de ~hril de 1965. -de 19 de ~mio de 1963 (D. 0_ míme-

Teniente auxiliar de Artillería don ro 141). 
Raúl Domínguez Amador, del Grupo Capitán director músico D. Salva
de Tiradores de Uni núm. 1. Cruz de dar Roig Olmedo, del mismo. A par
primera clase, a partir de 1 de mayo tir de 1 de marzo de 1965, aneja a la 
de 1965. Cruz concedida por Orden de 8 de 

Teniente auxiliar de Ingenieros don noviemhre de 195~ (D. O. mimo 255). 
l\fanuel GonZtUez VaUe, del mismo. Teniente de Infanferia D. Carlos He
Cruz de primera clase, a. partir de 1'rera Ruiz, del miSmo. A partir de 1 
1 de junio de 1965. de abril de 1965, aneja a la Cruz coú-

Alftlrez auxiliar de Construcción y cedida. pOI' Orden de 2-i de all1'il tie 
Electricidad D. ¡osé Gl'egori San Ri~ 1003 (D. O. núm. 98}. 
cardo, de la Comandancia de Obras Otro. D. Alfonso Morales Gn.llego. 
tia Ca.narias. Cruz de primera clase, a del Tercio Sahariano Alejandro Fat'~ 
partir de 1 de abril da 196&. nesio, 4 de La. i~egfón. A partir de 

'Briga.da. legionario D. Joaquín Mar- 1 de abrIl de 1005, aneja a la Cruz 
fin Gago. del Tercio Sahariano Ale- COllc(l(itda 1)0\' Orden de 17 de novIero
jamlro l,'nrneslo, 4, de La l .. egión. Cruz llre Ile 1001 (D. O. mimo 264). 
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de 1'1 de mayo de 1958 íD. O. mime
ro 112). 

Pensión del 40 pOl' 100 de! suelf!ode 
St, empleo. aneja a la Omzconcedída 
po/" la Orden que se GUa, a percibi1' 
a lJa1'tiT de la. fecha. que se serlaJa 
(como comprendido en el apartado e} 

del. artículo 1.0 ) 

Capitán de Infantel"ia D. Antonio, 
l}Iartín Gutiérrez, del Tercio Saharia
no Don Juan de Austria, 3 de La Le
gi6n. A partir de 1 de noviembre de 
19M, aneja a la Cruz concedida por 
Orden de {) de marzo de 1950 (DIARm 
OFICIA!. núm. 69). . . 

Madrid, 23 de jlmiO' de 1965: 

]\.fENÉNDEZ 

AD\'ERn:NGIA. - De la pdgina 1.171 a 
1.173 se publican cuatro Ordenes de 
la Presidencf(f¡ del Gobierno que se 
refieren a o/ieiales o,ua:lliares ti sub
oftctaZes del Ejército que tienen so
li.citado su pase a la, AOTupat'i.67! 
Tem.poral .Vflfta'l' para Ser¡¡irío,: 
CtvUes. 

Ite prtmera clase, a partir de 1 de Otro, D. Alvaro Iglesias .púrez, del 
mayo de 1005. mismo. A partir ele 1 de julio de 1963. 
S(tr~ento primero (le Infantería don aneja. a In Cruz concedida por Orden 

Cristóbal Gutiérrez García, de 'la. Base de 2(l de octubre de 1961 (D. O. nú·. 
de Parques y Talleres de Automovlfi f!1ero 248). 
tismo de Canarias, .CrtlZ de pt'imera Sargento legionario D. José Vela. 
Clltll0. a. partir da 1 de diciembre Morales, del mismo. A partir de 1 de 
do lOO:!. • " ma~o de 1000, aneja. '8. la Cruz: cort-

Dirección General de Mutilados 
de Gnerra por la Patria 

Sargento de Intanter!o. D. Tomás (!(!dlda pOi' Orden de 4 de octubre 
Polo Sebastián, del Grupo de Tirado- ¡le 1963 (1). O, n\Ím. 228). 
l'es dE) !fni núm, 1. Cruz de primero. Sargento prlmel'o f:slleaiaUsta don 
111aso, a partir ele 1 ·de Junio do 1965 Antonio Alamo 'Montesdeoca, del Gru-

Sargento legIonarIo D. Juan Guitart po de Tiradores de Hni núm. 1. A 
Bros, del 1'01'010 Sahariano Don Juan partir de 1 de junio de 1965, aneja. a 
de AustrIa 3 de La Legión Cruz de la. Cruz concedida por Orden de 19 
prImera olá.se. tl. partir de i,sle junio de junio de 1963 (D, O. núm, 141), 
de 1965. . S¡tl'g'éutO cHpeclallsta 1). Antonio 

ntro, n. Simón St1ncMz Sam:, del 1t 10l'es Almagro, del mismo. A pa'rtir 
mismo. Cruz de p1'lmera ulusa, a par- de '1 de junio de 1905, aneja a la Cruz 
ti!' de 1 de marzo de 1965. Ilotwodida por Orden de 19 de juniO 

Sflrgcmto de Artillería. n. Pedro Ga- tIo 1963 (D, O. núm, .L(1). • 
11en AntolIn, elel Grupo de Tiradores Otro, n. Josó Casal Rivera. del Ter
de Uni m1rn. 1. Cruz de pl'imel'a cla- cio Salll1,riano Don Juan de AustrIa, 
se, a I)artir de Ldo jtm:lO 'ele 1965. 3 d~ LO}"r.eglÓn, A partir, de 1 de ma· 

Sargento do Ingenieros n. Julio La- yo de 1,)('11), anaja a la c].'uz conced!
villo. Benito, elor Batallón de Zapado- ¡la. por 01'den ele 21 de marzo ele 1957 
ros po;ra el Secto!' elel Sallara. Cruz (D. O. núm. 70), 
de primera. clo.s<'í, a partir de 1 de ma· 
yo tlo 1!lO5, P(!1¡¡¡MI~ del 30 por 1QO ¡IcL !lucIdo de 

S1¿ empleo, (l:n.eJa (t. La Cruz concedi,la 
P01' l(l.~ O'rilenes que 1113 citan, a pe1'

Pl.m.~ícln !lllL 2n JlOl' 100 riel' ,quclt!o /le Gt!Jlr (t /JarUr 1(1 las' fechas I]WJ se 
.~M trrnpZ(jll, ancJn a Ul Oruz conce¡Lida 1I1!Jl1alan (COínO com.prendidos en et 
Jlor Utl) Orde1tcl! (fue S(I citan, a. par- . apa:rtatlo eL) rlel It'rticulo t.o) 
('UILr a '[Ia'rt'lr (te las fe citas t[1J,(J !le ¡¡c
¡'í/ttan (l'Om./) t.O??'I.pll()nlttdOíl en eL UjJfLI'· 

talio (1) det arlicllto i,I'l 

Ten!nut4\ (Jorone! Ito Infltut(lt'llt don 
J(ll'!(' mün,l'lItl.'l'O 1~llmn.mt6 de Cltüt'll.Cl, 
(Inl 'fe!'!:lo So.tHtX'lano Alejandro Far· 
lHlAío, 4 do r.a 'Lo¡¡oión, A partir de 1 
tle febrero de 1905. 't1.tH\ja o. In er'uz 
tloncectida por Orden de 3 ele mayo 
de 1963 (D. O, núm, 104). 

'l'N~f[4tlto iwx!lln.t' r'lo t1!rlm~(I!':In. dCJU 
MIU!1wl VItI'í!lll. ViJolIL, elel (lrnpo do 
'l'l!'U,tlOi'(iJ!-1 dC) Un! :nlltn, 1. A J)u.rtlr de 
1. ¡le JunIo <lolíJClÍl, ¡majo. t1, lu. Crm\ 
nOWlQtl1dn. por ()'J:uen !le 17 do julio 
de 1058 (O, O, nl'1m, 163). . 

Sargento primero de Infa.nterla. don 
Fl'anclsco Gutlól'l'ez Fernández. tl(\l 
mISn1ti. k pa.l'tir de 1 de 1ullo de .1004, 
aUf'jn. a la Cruz concedida P?r Orden 

Aumento de sueldo 
, Por reunir las condiciones que de

termina 01 artículo 3.0 del vigente Re· 
glamento del extinguido Cuerpo de 
Inválidos MUltares. de. 1) de a.bril de 
1933 (<<C. L,» núm. 159), se concede el 
sueldo de General de Brigada a los 
coroneles del mencionado Cuerpo re
lacionados a continunción, con la an
tigüedad y efectividad que a cada uno. 
se le ¡;eí'iala: . 

Coronel D. Clpriano Pastor Soto. 
con antigüedad y efectividad de 23 
de junio de 1965. 

Otro, D. ;rosé Parado. Carbá.llo, con 
antigüedad y efeotividad de 27 de ju
nio de 1965. 

Otro, D. Alfredo Martinez Garc:(o., 
con antigüed,ad 'Y efeotividad' de 27. de 
junio de 1965. 

Ma.drid, 26 de junio de 1965. 

MENBNl1io:Z 

Bajas 
l~or 111'.\110,1'SO oomprandl.do en fll m't~ 

moro 2,0 dal artíoulo 1.011 del Código. 
do Just1citt Militar, he acordado, eón 
feoha 8 da Junio de 1900, la separaCión 
del Cuerpo de Caballeros Mutilados 
de Guer"!1 POl' la, Patria del teniente 
de Infantería. enballaro mutllad.o 11f)r~ . ;. 



D. O. núm.. 1M 

manente. D. :rosé GarC1a Caballero, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su. 
premo de :rusticla Mllltar el sefio.la
miento del haber pasivo que le. co
rresponda., previa propuesta. regla
mentaria.; 

Madrid, 2,6 de junio de 1965. 

MENÉNDEZ 

Nombr~ y apellidos, 

Vista la instancia elevada por el 
soldado de Infantería. caballero muti
lado permanente, D. Pedro Gay Beni
tez, en, súplica de que le sea rectifi· 
cado él primer apellido por el de 
Goy, y acreditado documentalmente 
el derecho que le asiste, de conformi
dad con lo dispuesto en la Real Or
den circular de'25 de septiembre de 
1878 (cC. L.:. núm. 288), se accede a lo 
solicitado. debiendo figurar en lo su
cesivo en su documentación militar 
con el nOIIl'tJre ,y apellidos de Pedro 
Goy Benitez. • 

Madrid, 26 de junio de 1965~ 
¡ 

--------__ · •• M ••• +~ •• il .. · ________ _ 

Vaeantes de mando 

Pr6ximo a quedar vacante el man
do de la 142 Comandancia de la Guar
dia Civil, 'se anuncia para ser cubier
ta en turno de libre elección entre los 
tenientes coroneles de dicho Cuerpo, 
Grupo de «Mando de Armas-, que as
piren a desempefiarl0. 

Lás instancias de los solicitantes, 
documentadas conforme determinan 
las Ordenes de 1 ele julio ·de 1952 y 
7 de agosto de 1953 (Dn. OO. núme
ros 148 y 178, respectiv(lmente), y curo 
sadas por conducto reglamentario éL 
este Ministerio (Dirección General de 
la Guardia Civil), deberán tener en· 
trada en el mismo dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta 
Orden, siendo obligatorio para. lQS re· 

_ aidentes en, Africa. Baleares. y Ca. 
naria<! anticipar sus peticiones por 
telégrafo. 

Madr:ld, 25 de ~unl0 de 1\)65. 

• MtlJNÉNDEZ 

ADVEliTIllNO!A. -len la pli.gina. un .~(t 
pnbZ(ca u.na 01'd.cn de la Prestllcn¡:ta 
deZ Gobterno que 813 refiere a los 
b4ftgaclas d.e ta Guardia Civn n. Pi
aet Fcrná.nlJ,ez miguez, n. Manucl. 
Gonzá~ez A.~1;iz1'cz 11 D. Fermín Ni
('0148 Ron¡,aro. 

29 de lunio de 1965 

ADVERTENCIA,. - En la página 1.1~ se 
'publican dos Ordenes d.e la Presi
dencta del Gobierno que se refieren 
a suboficiales de la Guardia Civil 
qu.e tienen solicitad.o su pase a la 
.4gmpación TemporaL Militar para: 
Sen'icios CivUes. 

-----------..... +~I .. ----------

IMeiveacióR Géa.raI 
cItJ Ejércite 

, 
VARIAS ARMAS 

Enganehes y reenganches 

1.169 

segundo periodo de reenganche con 
antigüedad de 1 de julio de 1965. 

De: Regtmiento de Infantería Melina' 
ntime?'o 52 

Cabo primero Francisco Salido Gar
cía, segundo periodo de reenganche· 
con antigüedad de 1 de julio de 1965. 

Otro, Francisco Margalef Apolinar. 
segundo período de 'reenganche con 
antigüedad de 1 de juliO de 1965. 

De la 1.'" .1grupación de Cazadores' de 
l« División de Mantaiía «Hu.esca. 

número 52 

Cabo primero Mariano Martínez Ro
dríguez, segundo periodo de reengan
che con antigüedad de 1 de julio 
de 1965. 

Del Batallón de lnfanterla del Minis
terio del Ejército 

Cabo primero Rodolfo Rnil: Alvaraz, . 
segundo periodo de reenganche con 
IUltigüedad de 1 de julio de 1005. 

De la .4 cademia de Infa.ntería 

Como comprendido en el Decret.o de 
31 de marzo de 1944 (D. O. núm. 84), 
Ley de 22 de diciembre- de 1955 (DIA>
RIO OFICIAL mim. 292) y Orden de 30 
de enero de 1956 lD. O. mimo 25}, se 
conceden los devengos que se indican 
al persOnal relacionado a continua
cIón. Cabo primero J o s t}. Maria Raptln 

t-l'aile, cnarto periodo de reenganche 
De' Regimiento de Infantería 1nme- con antigüedad de 1 de mayo de 1005. 

mona' numo 1 

Cabo primero Francisco Hidalgo ca
bp, segundo perlodo de reenganche 
con antlgüedarl de 1 de julio de 1965. 

1)eL ltl!fJimiento de 1nfantena Guada. 
'ajara núm. 20 

Cabo primero Francisco Perales Ma
chuet. segundo período de reenganche, 
con antigüedad de 1 de julio de 1965. 

Otro. Juan Francisco Berbi Chiva, 
segundo períOdO de reenganche con 
antigüedad de 1 11e julio de 1965. 

Otro, Francisco Martínez del Cor
te. segundo periodo de renganche con 
anUgüedad de 1 de julio de '1965. 

De' Regimtento d.e I!metralladoras 
Arget núm. 27 

Cabo primero José Antolaio Av.tla 
Amarilla, segundo periodo de reen
ganche con antigüedad de 1 de julio 
de 1965. 

De! Regimiento de Infantería ,lsabe~ 
. la Católica núm. 29 

De. la .4cadcmia .4u~mtar Milttar 

Cabo primero Francisco Rodrigus? 
ele Guzmán Gareia, segundo periodo 
de reenganche con antigüedad de 11 
de junio de 1965. 

na la I1rl,urula Blindada Montesa 
ntimero 1 

Cabo primero Julio Jlménez Carche· 
nilIa, primer perío!io de reenganche 
con antlgiledad de 1 de mayo de 1965. . 
DeL Ilegtmiento de ArUUer€a. núm. 3! 

Cabo primero Críspulo Vecino Alva
rez,. segundo perIodo de reenganche 
con antigüedad de 1 de julfo de 1965. 

Otro, Andrés Sánchez Urda, segun· 
do perIodo ele reenganche con anti
güedad de 1 de julio de 1965. 

Otro, Antonio MarfU Pa.ldmino, se· 
gundó período de reenganche con a.n· 
tigüedad de 1 de juUo de 1965. 

Otro, luan Márquez Urdiales, se· 
gundo periodo de reenganche con ano 
tlgüerlad de 1 ,de julio de 1965 . 

(¡abo primero José González. Díaz, 
segundo período de reenganChe con DeL RegimLento lÍe .4.rtitLería Antial!relll> 
a.ntigüedad de 1 de julio de 1965. n'!l:mero 71 

Det Regtmiento de Infantería Burgos CabO prlmo1'o Antonio Bld7.quez 01· 
• ntimero 86 medo, tercer pedodo de l'eengnnchf\ 

Clon nntlgitP.d!l.f{ (le 1 de 3unio de 1\)05. 
C:a.bo primero Atiorro Alalz Alll.lz, 

sG&\,undo peI'forlo de 't'Amnganol1e con 
antl¡¡;ítf\flo.cl as 1. de j\1lio de lU65. 

()tí'o. n. l,'rltlwlf'I<lO Ma.rtín Stinchez, 
f'lOg'lÚi!lO !lU1'!odo ele l'een¡¡;a.no11e con 
antlgl\eda.d ele 1 de 3u110 de 1965. 

Ott'O, Edel!o G\lzmán Fadón. segun
do periodo do reenganche con anti
glindad d.l'l 1 de julio de 1965. 

Cabo Jos/) Félix Benavente Jarefio, 

Det neqim.!onto Mialto de Artmlfrfa 
ntirncro 92 

Callo lwlmot'o Manuel Tocón Pastor. 
segundo periodo de reenganche con 
antIgüedad de 1 de julio de 1965. 

Ot!'O, Mlgtiel·Pons Gomila. segundo
periodo de reenganche con' antigüe« 
dad de 1 ela jul!o.de 1965. 
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'ne¡ Regimiento lIíwto ¡le ATtUZería 
'" ntZmero 9i 

Cabo primero Luis Velasco Aranda., 
'Segundo periodo de reenganche con 
antigedad de 1 de julio de 1965.' 

~e la ;escuela de Aplicaci!5n ?J Tiro 
, de ATtitlena 

29 de junio de 1965 

Otro. José Rom.ero Bermúdez, ter~ 
cer período de reenganche con an~ 
tigüedad (le 1 de julio de 1005. 

otro, D. José López Crecente, se
gundo período de reenganche con an
tigüedad de 1 de julio de ;1965. 

Cabo Juan Fl.'ancio:co Álonso Pom
bar, segundo periodo de reengancM 
con antigüedad de 1 de julio de 1965. 

D. O. nÚlll. 1U 

Sa.rgento de complemento D. 1"ran
cisco Rodríguez' López. la.én. 

ATtilterfa 

Briga.da. de complemento D. AniOllio 
Barba Núfiez. HU.elva.. 

Sargento de complemento D. Luis 
Herrera Borrego. Cádiz. . 

Cabo primero José Fernández Rivas, 
-segundo período de reenganche con Del GTupa de Sanidad Militar d.e la 

Otro, D. Salyador Romero Olivera. 
Huelva. 

antigüedad de 1 de julio de 1965. CO'llJ,Q.ndancia GeneraL. d.e Ceuta 
Otro, José Góngora Delgado, se-

&'11ndo periOdo de reenganche con an~. Cabo primero Francisco Gal'cia Oso
üf:Üedad de '1 de julio de 1965. ' rio, segundo periodo de reenganche 

con antigüedad de 1 de julio de 1965~ 
1181 Parque y JJfaestran:::a d~ krtille- Otr.o. Francisco Ramos Galiano. se-

o ría de Barcelona gundo petio(l.o de reenganche con an~ 
tígüedad de 1 de. julio de 1965. 

Ingenieros 

Brigada. de complemento D. Josti 
Martín Rodríguez .. Huelva.. 

Cabo primer¿ Miguel Gallego COdes, ,Otro, Plácido Sarria Rubio, segun
,,,egundo período de reenganche con do período de reenganche con anti-

Sa.rgento de complemento D. Modes
to Uarcía Neira. Santiago de Compos
tela. 

Madrid, 24 de junio de 1965. 
·'l.ntlgüedad de 1 de julio de 1965. _ güedad de '1 de julio de 1005. 

Otro, José Meis 'Rey, segundo perio- Otro, D. Antonio García Jiménez, 
do de reenganche con antigüedad. de 'segundo periodo de reengancha con 

MENmmEZ 

1 de julio de 1965. antigüedad d,e 1 de julio de 1965. ----------..... ~ .... ----------
. Otro, Antonio Sánchez Montesinos, 
Pl't Regimiento de. Z'lpadores Ferro- segundo período de reenganche con 

viaríos antigüedad da 1 de julio da 1965. ' 
SUBSECRETARIA 

Cabo primero Manuel COl'raJ Lomas. 
primar periOdo de reengancha con ano Dei Centro de Instrucción de RecLutas 

d!aestTazgolf ntZm. 31 n'l1mero § 

, 
ne la. A(J1'Upación Mi:tta. de Ingente

ros de la D1vf.sidn de Infantería 
dlaelltrazgoM mimo 31 

Cabo primero Casimlro Uoselló Hu~ 
guet, segundo perlodo de reengauche' 
t~on antigüedad de '1 de julio de 1965. 

Otro, losó Flores Sayago, segundo 
ptn'10do de reengancl1e con antiglle-
¡1n.(1 de 1. de e 1005. . 

Otro Luis Ga1'l'ido, segundO 
período de reehganche con antigüe~ 
dad de 1 de juUo de 1965. 

De Za AgTupacíón MÚIlta de Ingenieros 
dll la D1vistán de lnfanterta «Oviedo» 

ntZmero 71 

Cabo primero José Garc!a Fernán· 
dez, segundo periodo de. renganche 

.!Jon antigüedad de 1 de julio de 1965. 
Otro, Varela 'Hernández IHernández, 

segundo período de renganche con 
antigüedad de 1 de julio .de 1965. 

otro, Justo Moyano Amfgo, aegllndo 
]leriodo de reenganche con antigüe. 
dad ~e 1 de j ul10 de 1965. . 

Otro, Julio Lorenzo Gómez," segundo 
pe.riodo de" 'reenganche con anitlgüe· 
flM de 1 de julio de 1965. ' 

Cabo Alonso Prados Hernández, se
gundo períOdO de reenganche con ano 
tlgüedad de 1 d,e julio d¡¡; 1065. 

1.iJe¡ G'I'UpO de Intendencia (le Bale(t'l'I.J1I 

Cabo primero Angel Moreno Cam. 
pos, Cllurto período de roonganche 
.. :on I:\ntigüedarl de 1 de mo,yo de 1961S. 

De ta Ag1'upactón (le Samirlcul MiLitar 
n'ttmero 8 

Cabo primero Manuel Blanco Velga, 
segundo periodo de reengancl'l.e con 
a.ntigüedad de 1 de julio de 1965. ' 

Cabo primero de Art11leria Antonio IRecursOf? conteneioso-adminlstra. 
Algarra Crespo, tercér período de re- . tivos . 
enganche (lOn antigüedad de 1 de 
mayo de 1965. . I-ixcmo. Sr.: En el recurso conten-
. Madt'1d, 24: de junio de 1900. cioso-admi'ni$trativo seguido en úni

ca instancia. ante la Sala Quinta del 
MENJmDEZ Tribunal' Supremo, entre partes, de 

una, como demandante, D. Antonio . 
Matfas Gonza,lez, quien postUla por 
sí mismo, y de otra, como deman
dada., la Administración Pública, re-
présentada y defendida por el abo
gado del Estado. contra acuerdo de 
la Sala ele Gobierno del Conseja Su
premo de :Justicia Militar de 15 de 
octubre de 1963 que le denegó el de· 

Escala de complemento . 
Seiilllamiento de r:n~eldo de brlgada 

Como comprendido en la Ley mime- recho a la actualización de su haber 
1'0 105/63 de 28 de diciembre de 1963 pasivo se ha dictado sentencia con fe
(D. O. número 2, de 19(4). se concede cha 3 de mayo de 1965, cuya pat:te 
el sueldo de brigMa, Con efectos eco- díspos1t1va eS como sigue: 
nÓlíl1cos EL partir de, 1 de febrero de' «Fallamos: Que debemos declarar y 
1964, al personal en situación de reti- declaramos la. lnadmls1b11idad del 
ra.do, procedente de la Agrupación presente recurso contencioso-admtnis
Temporal ,Militar para. Servicios C1vi- trativo interpuesto por D. Antonio Ma
les, que a continuación se relacio- tías González, contra acuerdo de la 
nan, COn indicación del Gobierno o Sala de Gobierno del COnSej9 Supre
Comandancia Militar que cursó la do- mo de lusticia Militar de 15 de octu
cumentaclón en cada caso. bre de 1963. que le denegó el derecho 

Infanterf.a , 

Brigada de complemento D. Arturo 
Villa.r López. Valencia. 

Sarg0nto de complemento D. Ma
nuel Santlateban 'Uodriguez. Badajaz. 

Oh'o, D. Martín Navas Zút'liga. Ba,; 
rlaloz. 

Sargsnto da cJomplemento 'leg1ona,. 
1'10 n. Antonio St\l¡;UIilt'O Cabezns. Ba • 
du.jo7l; . 

Brlgatia.· de. complemento D. Juan 
Cl'UZ Pél'ez García. Alicante. 

otro, D. Eleuterio Garcia. de la. Fuen-
te. Mu.rcia. . 

SI. ,la actualización de su haber pasi
vo: Sin expvesa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, ,que 
fle publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la .«Colección 
X,egislativa», definitivamente juzgan
do, lopronunciamoa, mantlo.mos y 
IlrmamoS.lI , 

vin su virtud, estt¡ 'MInisterio ha te
nido a. litan disponor se cumplfl. en 
¡;US propios t61'm1nos la. referida. sen
tencia, publ1oandosG el aludido tallo 
en el <<I301etín OficIal del EstadO-, to
do ello en cumpUm1cmto de lo ,pre· 
v!:1:nido en el al"tlculo 101$ de le. Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 
?,7 de diciembre de 1056 (<<Boletín Ofi· 
cial del Estado» núm, 863). 

Lo que por la preseute Orden mi-
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'nis\erial digo a V. E. pal'a su cono
cimiento yo efeotos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muohos al1os. 
Maurid. 9 de junio de 1965. 

demanda. r sus pretensiones, sin ha- -Fallamos: Que desestimando el pre
cerse expresa imposioión de costas. sente reourso' contencioso-administra

Así por esta nuestra sentencia, qua tivo interpuesto por D. Andrés Cas
se publicará en el -Boletín Oficial del tro .Mayo, contra aouerdos de la Sala 
Estado. e insertará en la «Colección Eventual de Actualizaciones del Con • 

• MWNDBZ LegiSlativa», lo ,pronunoiamos,man, sejo s.upremo de justioia" Militar, de 
damos y firmamos.lO fechas 3 de mayo y 28' de agosto de 

Excmo. Sr. Teniente 'General Presi.- En su virtud, este Ministerio ha te- 1003, que respectivamente al efectuar 
dente del Consejo Supremo de Jus- nido a. bien disponer 'se oumpla en sus la. nueva. clasificación de haber pas!
ti,cia Militar. propios términos la referida senten-vo del accionante le otorgó el 90 

cia, publicándose el aludido fallo en por 100 del regulador, y no accedió 
el _Boletín Oficial del Estado,., todo a reponer tal acto administrativo, 
ello en oumplimiento de lo preve'ni- concediéndole el" 10 por 100 de aumen-

Excmo. Sr.: En el recurso conten
<:ioso-administrati,o seguido en úni
ca instancia ante la' Sala quinta del 
"lnlmnal Supremo,' entre partes, de 
una, como demandante, D. Pedro Ca
bezas Manzano, brigada de la Guar
dia Civil, en situación de retirado, 

do en el artículo 105 de la Ley de lo to que interesaba, con apoyo del al'
Contenoioso-administrativo de 27 de tículo 12' del Estatuto de Clases Pasi
diciémbre de 1956 (<<Boletin Oficial del vas, debemos confirmar y confirma.
Estado» número 363): mos dichas resoluciones, por ser ajus-

Lo que por la prE}sente Orden mi· tadas a. Derecho; sin impoSioióp de 
nisterial digo a V. E. para su cono· i:ostas. 
cimiepto y efectos consiguientes. Así. por esta nuestra. . sentencia, que 

Dios guarde a V. E, muchos años. se publicará. en el «Boletín Oficial del .quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Admlnistraticón 
Pública, representada y defendida por 
el abogado del Estado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de justicia Mi
litar de 22 de octubre de 1963 y cOn
tra acuerdo del propio Alto Cuerpo 
de 7 de mayo anterior, sobre actuali
zación de su haber pasivo. se ha dic
tado sentencia oon feoha. 25 de marZO 
de 1965. cuya. parte dispositiva es co-

Madrid, 9 de junio de 1965". Estado» e insertará. en la «Coleoción 
~. 1 Legislativa», lo pronunciamos, man-

Jl.fENtNDEZ damos y firmamos. lO 

. En su~ \'irtud~ este Ministerio ha te-
Excmo. Sr. Teniente General Presi- nido 3. bien disponer se cumpla en 

dente del Consejo Supremo de Jos- sus propios términos la referida sen
ticia. Milita::-. teneta, publicándose el aludido fallo .. 

mo sigue:' . Excmo. Sr.: En el recUl'SO contencio-
«Fallamos: Que desestimando el re- so-administrativo seguido en única 

curso oontencioso-administrativo in- instancia ante la Sa.la quinta del T1'1-
-terpuesto por D. Pedro Cabezas Man- huna1 Supremo, entre partes, de una, 
zano, brIgada de la Guardia Civil, reo. oomo demandante, D. Andrés Castro 
tirado contra acuerdo del Consejo Su- Mayo, quien postula por si mismo, y 
premo de Justioia MiUto;r <le 22 de oc- de otra, como dema.ndada, la Admi· 
·tuJ)re de 1963, que al desestimar el re- nlstraclón públloa, :representada y de
-curso de reposición por él promovi- fendida. por el abogado del Estado 
do contra otro acuerdo del propio contra acuerdos de la Sala Eventual 
Alto Cuerpo de 7 de mayo anterior, de Actualizaciones del Consejo Supre
-relativo a. a.ctualiza.cUm de ha.ber pa- mo de Justicia Militar de fechas 3 de 
sivo, confirmó ésta, debemos decla- mayo y 2S de agosto de 1963, sobre 
.rai y declaramos que, por ser con- actualizaoión de. su ha.ber pasivo, se 
forme a. Dereoho el acuerdo, recurri· ha dictado sentencia. oon feoha 24 de 
do, quedará firme y subsistente, ab- abril de 1965, cuya parte dispositiva 
'Solviendo a ~a Administración de la a¡.¡ como sigue: 

ORDENES ,DE LA PRESIDENCIA 
Ilmo. Sr.: En atención alas clrcuns. 

>tanclas que ooncurren en los briga
<las de la. Guardia Civil D. Fidel Fer· 
nández Ifiíguez, D. Manuel González 

. Alvarez Y' D. Ferxp.ín Nicolás Romero, 
EstO. presidencia rIel Gobierno, de 

(:onformidad con la propuesta de V. l. 
y en uso de las 'facultades conferidas 
por las 091010nes legales, Vigen-
tes, ha. te a bien contirmarles en 
tos destinos de, Jnctrtttltores de se· 
gunda. que vienen desempefiando en 
'la. Guardia Territorial de la. Guinea. 
f<Jouatorlal. 

fA (lur~ partiCipo a. V. l. para su 00-
'nocimiento y efecto!'! Ilrooedéntes. 

DIos liuarde a. V. r. mUohos afios. 
M~:rld, 1.4 de 3,.mio de 1965. 

c.mmRo. 
I'lmo.Sr. Director geneúü de Plazas 

.'!! Provincias Africanas. 

Excmo. Sres. Causan bala en la 
Agrupación Temporal Militar para. 
Servicios Civiles por los motivo.s que 
Se indican los oficiales y suboficiales 
que a continuación se relacionan, 
con expreSión dal empleo, Arma. nom
l?re' y situación. yo motivo de la l:¡o,jo.: 

Co~ocado" 

Capltán de Infante1'Í9. D. Domingo 
Cubeltls :rar10z. Junto. de Obras del 
l;}uel'to. SMto.~'Cruz dé 'l.'enerife (Ca. 
l'lllrias). - RetiradO el G de ~un10 
de 1005. ' 

'l'!lll1ertte de Infanteríll D. Franois
co Garete. conelero. Servicio CartoS':rá. 
fi<lo y FotográfIco d@l Ejército del 
Aire. Cuatro Vientos (Mo.drld).-Reti. 
l'ado, el 4 de junio de 1005. • 
. Otro, b. Manuel Reina: Sogu1.'a. 
A04P.Q, Delegación de lIac'ienda. de 
Cádiz.-Retira.do el 7 de junio de 1965. 

1, . 

en. el .. Boletin Oficial del Estado,", to
do ello en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 105 de la Ley da 
lo Contencioso-administrativo de 27 
de diciembre' (le l!lSG (.Boletín O!icla.! 
tiel Estado» número 363).' 

Lo que pOl: la. lU'esente Orden mi· 
nisterIal digo a. V. E. para. su cono
cimiento y efectos consiguientes: 

m08 guarde a. V. ¡.~. muchOs afios. 
Mu(lrld. 9 Ile junio de 1965. 

Excmo. 1::)1'.' Teniente General Presi. 
ñente del Consejo Supremo da JU! 
trela Militar. < 

(Del 1J. {J. (le~ R. núm. 151, de 1965.) 

DEL GOBIERNO 
Brigada. de Infantería D. José Villa 

Guerrero. Delegación de IJldustrla de 
Toledo. - Retirado el 6 d-e junio 
de 1965. 

Otro, D. Jes(¡s Calvo Enciso. Ayun
tamiento de Zaragoza.-Retirado el11 
de junio de 1965. 

Otro, ,D. Eleuterlo Molina. Garrido. 
A04PG. Uri1versidad de Madrid. Rati· 
l'ado el G de junio de 1965. 

Otro, D. Antonio Parrilla. AmadOr. 
A04PG. Universidad de Madrld.-Reti~ 
rado el 8 de 3unto ele 1965. 

Otro, 11. Enriquo Bayas Cruz. A04PG. 
Uuive:t:l:l!dad da Mll.drld.-Rlltirado el 
1\. de junio de 1005, 

'Otro, D. Gumerslndo Ga.rnia. Rioo. 
Ayunta;mtento de La. Linea. de la Con
cepción (Cádiz).-Ret~ra.do el 6 de 
~unl0 de' 1965. 

Brigada do Artl1lería D. Juvencio 
Moreno Moreno: Juzgado de Primera. 
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Instancia. de Astudillo (Palencia). -1 Lo que digo o. V. E. paro. su cono-
Retirado elide junio de 1965. i cimiento y efectos. 

poseerlos queda.rá.n incursos en eli 
n,partado :f) del a.rtículo 28 de le. pN* 
citada I.ey de 15 de julio de 195~ (<<Be· 
lefín Oficial del Estado nlÍmero 199). 

• • .. J mos guarde a V. E. muchos a.1ios. 
Reemplazo vo'úntario ~. :Madrid, 16 de junio de 1965.-Por 

I delegactón, Sera{in Sánchez. Fuen
Brigada de Infantería D. Rafael Ale.. santa. 

mán Avecedo.-Retira,do el 5 de jUnio'
j 

Lo digo a ,'V. EE. para su conooi
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. mucIw& 
años. de 1965. Excmo. Sr. Ministro. 

otro, D. Antonio Alonso Vfichez.- ¡ 
Retirado elide junio de 1965. e 

Madrid, 16 de junio de 1965.
P. D., Serafín Sánchez Fuensa:nm. 

otro, D. Simeón Bas I GiI.-Retirado ! 
el i de junio de 1965. I Excmo. Sr. De conformidad con lo E:x:cmos. Sres. Ministros ... 

Otro, D. Fernando Ciller Alcovel'l'o. ' ordenado. en la Ley de 15 de jUlio I 
Retirado el 9 de junio de 1965. de 1952 {"Boletín Oficial del Estadolt .-_ . 

Brigada . deArtil~ería D. Dio:nis~O número 199), , 
VáI':quez Nleto.-Retlrado el 2 de J,mlo Esta PreSidencia del Gobierno ha 
de 1965. . . dispuesto pasen a. la situación de Vacante en' el Servicio Sanitario 

otro, D. Maximino Lorenzo Espada. reemplazo voluntario, que señala el de la Guinea Ecu.atorial una plaza de 
Retiralfo el 29 de mayo de .1965 .. ' apartado c) del artícUlo 17 de la cí- médico segundo, dotada en el presn-

Al personal -retirado relaclOnad~ an- tada Ley. el oficial y suboficiaI -del puesto propio de la misma con ltl& 
. teriormente que proceda de la sItua- Ejércifo de Tierra que se mencionan, emolumentos. globales de 169.916 pe

ción de colocado deberá hacérsele en situación de éolocado, con expre· Setas anuales. se anuncia su prori
nuevo señalamiento de haberes en sión del empleo, :Arma, nombre y pro· sión a concurso entre Licenciados 1m 
relación a su destino civil, de acuer- cedencia y lugar donde fijan su resi- 1IediciIia. S Cirugía, con preferencia. 
9,0 con lo establecido en el artículo 23 dencia.: los que pertenezcan a. algún Cuerpo 6) 

de las Leyes de 15de julio d.e 1952 Capitán de Ingenieros D. Faustino escalafón del Estado, ProvinCia o Hu
{«Boletín Oficial del Estado» núme.. Villamol' Casal.-La COl'Ulla.. nicipio que no hayan cumplido la. 
ro 199) y gO de marzo de 195i (d~ole. BI'igarla de Artillería D. Angel Flo- edad de cuarenta afiOS el día en que 
tín Oficial del Estado- núm. Si). reS M4ildina.-VaIladolid. termine el plaKo de presentación de 

1.0 que dIgo a. VV. EE. para. su co- Lo que digo a V. E. para. su eon'O· instancias.' en el easo de que hayan 
nocimlento y demás efectos. cimientos y efectos. de ser destinados por prImera vez a 

Dios guarde a VV. EE. muchos Dios guarde a. V. E. muchos afios.· aquella AdqlÍnistración. 
lulos. . Marll'ld, 16 de junio de 1965.-Pol' Las instancias. en las que se b8n\ 

Madl'id, 10 de junio de 1965.- Por fl~l(!g!l.(l!(m, Sara/in SánaTte;: Fuen con~tar el estado civil del fnterese.do 
delega.etón, ,Sora/ín .'itlncTlrz ¡"mm- santa. y numero de 11iJos, si los hubIere, de· 
santa. beran dirigirse nI Excelentísimo sefto!' 

Excmos. Sres. M1nlstro:-t ... 
Excmo. Sr. Ministro. Director general de Plazas y Provin-. 

olas Africanas -Presidencia del Go
blol'no-, por conducto del Ministet1& 
u Organismo del que dependa. cuan

gxcinoSl. Sres.: l'uesta a. disposición do se trate .de facultativos que posean 
I de la ¡unta Calificadora de aspIran- la condición de funcionarIos del SS· 

Excmo. Sr.: Se amplía la Orden tes a Destinos Civiles por la «Coín- tado, Provincia. o Municipio, cuyoo 
de esta. Presidencia del Gobierno de pafiín. ArrendatarIa del Monopolio de Departamentos 11 Organismos cursa.-
2 de Junio de 1965 ("Boletín Oficial Petróleos, S.A.». una plaza de auxi. rdn tan sólo las de aquellos que cono, 
del Estado» núm, 135), por la que se Ud.!' a.dministrativo taqu1mecanógl's,- sider'en destinubles y directamente 8¡ 

concedía el ingreso en la Agrupa.ción fo, tIUO 11a de ser provista por perso- la ~xpresada DircccUln General en lOS 
Temporal Militar para servicios Civl nal de los Elércitos de TIerra. Mar üemó.s casos. 
les cQn la situación de reemplazo vo- 'Y Aire, Hegimiento de la Guardia de, El plazo do presentaclóñ de instan
lunturlo, al brigada del Cuerpo de la Su Excelencia el Jete del Estado y Olas será el de tl'fó!nta días naturales. 
Guardia' Civil D. 1\atae1 Lay Pavón, Generalísimo de los Ejércitos, Cuer- contadOs a partir elel día siguienw, 
en el sentido de que fija su residen- pos de la Guardia Civil y Policía Ar. al 'de la publicaci(¡n de este anuncjo 
cia. cm Barcelona. roMa, acogidos a los beneficios de en el «Bolfltíu Oficial del EstadO". 

Lo digo a V. E. para SIl cOlloclrr.den· lo. Ley de 15 (le julio de 1952 (<<Boletín Y estarán acompatladas de los dÓCu· 
to y efectos. . Oflcial del EstadQ. nilmero 199), mo- mentoli siguientes: . 

Dios guarde a V. K muchos a11os. dificado. por la de 30 de marzo de a) }loja da servicios o document<> 
Madrid. 16 de junto de 1965.-Por 1D54 (~Doletít1 Oficial del Estado» nú- oquivalente, debidamente cal1f1.ct!.doo •. 

delegación, :;;erafín, .'Mnehez Fuen- mero Dl) y ,ampliada por Ley 195/1963, o en su caso titulo facultativo o te¡¡.. 
llanta. dfl 28 de diciembre. - t1monio notarial del misma. acompa· 

Bxcmo. Sr. MInistl'o elel li;ltl:!'(!lto. 

. Exmuo. Sl'.: Como consecUl.'!lcia. a. la. 
Orden de la l"residencia del Gobierno 
de 10 de nbrll de 1955 (<<Boletín Ofi· 
cial del EBta.do nürn. 111) y de con
formidad con 10 preoeptuu.doen las 
1.ayes de tI? de julio de 1952 (<<Boletín 
O!tcia.l dl\l r~stll.ti()>> nt'irn. 199) y ln 
1.9ü¡líll.ia. de 28 tie di<llembt'e (d301etin 
Oi1clai del Estado» n1Jrn. S13), se con
cMo al lngrol'lo (lfl lit Agl:'u.po.clón 
'l'ompol'ul MlUtm' PtU'it 8!ot'vIt1iol! mvl· 
los, ()on ltt filltUl!.c1(m (ío l'oomplo.zo 
vOltmtll.l'lo, ¡tI I'u\rgento del Cuerpo 
de la Guardia C1v.ll don Sebast1án 
Os.reta r,(¡pez, con c1€lstino en la :101 
Coma.n'danc:la. fl.l ando su residenoiu. 
en ~eganés (Matlrir!.). 

Esta Presidencia: del Gobierno ha fiado de un certificado de buena con-
dispuesto lo siguiente: dueta moral, pübUca y privada, ex-

Se anuncia en concurso especial pa,. l>eaidCi por las a:utorld'8.des locales dE!' 
ra ser cubierta por el referido perso- la. res1dencj¡l del interesado. 
nal que lo solicite una plaza de auxi· h) Certificación de nacimiento. le
llar administrativo de la .expresada galizada si está expedida fuera de la 
Compal1ía, y que corresponde a la jurisdfcci6n de Madrid. 
SubslcHarío. de Zurgena (Almeda), ri- ,o) Certificación do ca:recer de an- ... 
gIllndo para. aste COncurso las mismas 'tecedentes penalefl. 
normn>i régula.tloras del que paro. cu. tI) Cel'tlficuu1tm m é d 1 c a afMa) 
brir vac.m.ntos da igual CIMO étl dI· íí.(11'aditatlvn do qUIl ,01 u.spiranto n¡¡¡. 
(lllo. Ál'l'entla.ta.rla lIa anunc1Ó por 01'- lHl.do(lo. lellJtlllOS a.o tipo tub!lrculos€Jl 
tlon do (¡¡¡tU. l;lroí!ldanclu. dal GobiN'no (tí! ollriÍotur (:)volut1vo, !lOll.n o no inl." 
do :U do U.¡r08tO da 1064 (<<Bolatín Of1. tlUl!m'alil. y do l'ounll' 1M cond1~tont'l'e 
«(1 (tI cM l!:atlldo» m'¡mero 221), !faictls MMsarlM l/aro. rosldir en Iln· 

A! m'OIllo tieUlpo so recucmHt a lo¡¡¡ lna ouull.torlo.l, y 
il.Sph'/Ll¡tOK El, /lsta plnflo. que el que o) CUu.utOfl dO(l\lmantml consld,ran 
l'asu!tn dOl-\lgno.do para ocuparla. res- Opol'tuno Il.llortal' ~n Just1t1Cac1ÓIl de 
llondíll'ó. aute la C. A. M. P. S. A. de los méritos que aleguen. 
1l0Sa(il' los ClonOCl~ientos exigidOS, es- j..as campa.1'1as serán de diec1och() 
pt'lOlalmollte de taqu1g¡.'a!ia y. mecano- meses, transcurridos los cuales el que 
g¡'l1:l'In:, tflll1enclo ·en cnenta que de no resulte designado ten,dró. derec110 a 
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seis meses de licencia reglamentaria 
en la Península, con la percepción 
integra de sus emolumentos. 

Los gustos de viaje de incorpora
ción y regreso, así como los de las 
licencias l'eglamental'ias, s e r á. n de 
cuenta del Estado, tanto para el fnn
cionario como para los familiares a 
su cargo, sujetándose además a las 
oondiciones establecidas en el vigente 
Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecua
tonal, aprobado por Decreto de 9 de 
abl"il de 1M7.. 

La Presidencia del Gobierno, apre
ciando libremente los méritos y cir
cUnstancias que concurran en los so
lil:litantes, podrá designar a cualquie-

"ra de ellos, siempre que cumpla las 
eondiciones exigidas, o bien declarar 
desierto el concurso si lo estima con
veniente. 

Madrid, 7 de junio de 1965.-El Di"
:remor general. José Día::; de Villegas 
Conforme: Luis CarTero. 

(Del «n. O. del E .• n.O 148. de 1965.) 

Exemos. Sres.: Convocado por Or~ 
den de la Presidencia del Gobierno de 
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3 de los corrientes (liB. O. del E.lO nú~ vigentes hasta 1 de' octubre de 1965, 
mero 110) el concurso número 49 de fecha en que ~ntrará en vigor el ré
vacantes' puestas a disposición de la gimen de remuneraciones establecidas 
Junta Calificadora de Aspirantes a en la Ley 31/1965, de 4 de mayo. de 
Destinos Civiles y teniendO en cuenta: Retribuciones de Funcionarios Civiles 
que, por lo que se refiere a las plazas de la Administración Civil del Esta
vacantes y destinos correspondientes do. quedando, a partir de esa fecha, 
de los extinguidos Cuerpos Generales referidas a lo se:ñalado en dicha Ley . 
de la Administración Civil del Estado, y sin perjuicio de lo que se estable~ 
la Ley articulada de Funciouarios Ci- ca en las disposicion(;'s que ha de dic
viles del Estado de '1 de febrero de tal" el Gobierno en cumplimiento de la. 
19M. vigente desde 1 dl:\ enero de 1965, disposic~ón transitoria octava, 2 de la 
ha introducido un nuevo regimen. es Ley Al'ticulada de Funcionarios, y de 
indispensable. adaptar dicho concurso la disposición final segunda, a} de la 
a.la normativa de esta Ley. Ley de Retribuciones. 

En su ,virtud, esta Presidencia del Tercero. Los destinos se:ñalados en 
Gobierno ha tenido a bien disponer: la citada Orden' de convocatoria han 

Primero. Las plazas vacantes y de entenderse l'eferidos exclusivamen
destinos anunciados en la Orden de te al Ministerio del qr¡.e depende el 
ia Presidencia del Gobierno de 3 de servicio dond/3 radica .la plaza vacan
los corrientes, que convoca el concur· te y la localidad, teniendo en cuenta. 
so número 49 de la Junta Calificadora lo dispuesto en el artículo 55 de la 
de Aspirantes a Destinos Civiles, co- Ley Articulada de Funcionarios. 
rrespondientes a los ~::dinguidos Cuer- Lo que digo a v-V. EE. para su co
pos Gen/3rales de la Administración nacimiento y demás efectos. 
Civil del Estado, han de entenderse Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
referidos a los nuevos Cuerpos Gene- Madrid, 26 de mayo de 1965.-Por de· 
ralas Au."tiliar y Subalterno de la Ad- legación, Se'rafin Sánchez Fuensanta. 
ministl'aclón Civil del Estado. 

Segundo. Las dotaciones económi- Excffi:os. Sres Ministros : .. 
cas correspondientes a. las plaza.s VIl-
cantes anun.ciadas han de entenderse (D~l 8. (J. del E. núm. 151, de 1965.) 

------->,-,~----------------------_.....:--------

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
1 

'UNIDA.D DlJ VE'l'ERINARIA NtIH. 8 ofertas en esto. ¡unta, calle del León, HOSPITAL MILITAR DE BAROELONA 
(MANDO) . nÚlIlero 11, Valladolid, para adquIrir 

por concierto 400 Qm. de carbón l"!lU
chos para León, y 860,71 para Ovie

, do. para el segundo semestre de 1965, 
EL próximo día 8 dEl julio, a las once siendo el precio límite reservado para 

homs. en el Acuartelamiento de la I el acto. .' 
Unidad de Veterinaria núm. 8, de . Las otertas se harán .en cua.tro ejem
guarnición en La. CorUl1a, se proce- -pIares, y se presentarán todas firma
derá a. la. venta en pública. subasta da.s y reintegrada. la. orIgInal, en 
de una. mula de desecho. unión de la. fianza del 2 por 100 calcu-

El importe de este anuncio será con lada ¡,;obre el precio de oferta. . 
cargo a los adjudicatarios. Lbs pliegos de bases e informes en 

La Corufia, 24 de junio de 1965. el tablón de anuncios de esta ¡unta, 

Nrun.511 
sIendo por cuenta· de los adjudi"ata. 

P. 1-1 :r1os el importe de este anuncio. 
Valladol1d, 26 de juniO de 1965. 

.JUNTA. ECONOMICA DEL HOSPITAL Nt'tm. 510 P. 1-1 
MILITAR ePAGEEb, DE :&tELILLA 

AnuncIo 

Para atenciones de este Estableci
miento en el próximo mes de agosto, 

,89 admiten ofertns de articulos y vi. 
. veres de entrega diarIa. b,asta. las once 

horas del día 20 de julio próximo. 
Ltts condiciones e'11 la Administra

Ción del Est!1:bleoimiento. 
Malilla, 2a de junio de 1965. • 

Nflm. 1508 P. 1-1 

JONTA DE ADQUISICIONES Y ENAJJ1l. 
N;AmONlllS DE LA 7." lUllGlON MILITAR 

Expeillen1:e n1\m. 1'1¡05 • 

Hasta las dooe horas del día 17 del 
,róx1mo mes de julio se ... recib1rá~ 

HOSPITAL MIUTAR DE SEGOVIA 

• Se admiten ofertas hasta el dio, 28 
de julio próximo pa,ra el oonsumo de 
artícu16s frescos del mes de a.gosto. 

Sagovlll, 25 de junio de 1965. 

Nl1m. 509 P.l-l 

OttrNTA ECONOMIOAolWXTA DEL HOS. 
PITAL MILITAn. DE LERlDA 

Nooestto:m,os o,dqulril' víveres y 0.1'. 
tiento!! de inmedlu.to consumo po,l'o. el 
mes de agosto próximo; admítensG 
alertas en este Hospital l1astll el die. 
19 de julio del corriente afio. 

Lérida.. 25 de junio de 1965. 

Núm. 506 P. 1-1 

Teniendo que adquirir este Estable
cimiento víveres para atenciones del 
mismo durante el próximo mes de 
agosto. se admiten ofertas en este 
Hospital hasta las dOce horas del día. 
19 de julio. 

La relación de víveres a adquirir y 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están de manl:f1esto en la Ad~ 
mintstl'aclón del Hospital y pueden 
ser consulto.dos los días laborables. 
de diez a. trece horas. 

Barcelona, 25 de junio de 1965. 

Núm. 505 P.l-1 

INSTITUTO 11'ARMAClilU'l'ICO 
DEL EJERCITO 

Dispuesto por la Superioridad la. 
adquisición por contratación directa 
de diversos productos y matel'lul de 
efectos, con arreglo a las curacteris
tinas y condiciones que se setlulan en 
los pliegos de prescripciones técnica.s 
y rláusulo.s administrativas, se pone 
en conocimlonto de los aeilores a. qula" 
nas pueda 1ntel'eal1.rlee, que se Il.dml~ 
tiran ofértns, Cerro.dílS y laCl'o.do.s. en 
lo. SeOl'ettlrÍl1. de 10. :runto. Económica. 
del Estt\bleclmiento durnnte veinte 
días IUbOl'o.blos, contadas desdo el 410. 
siguiente 111 de In. fecha de pUbllcn. 
o1ón . da este lluunc10 en el «B: O. del 
Estado». . 

Los pliegos de prescripciones técni· 
cas y cláusulas administra.tiva,s están 
expuestos desde esta feoha. en el tn.
b1ón de anuncios de este Centro. 

El importe del anuncio será satiste-
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cho a. prorr9-téo entre los adjudicata- ídem "UnderwoodlJ. P¡'ecio mínimo Bn el. Batallón (te Cazadores M.tari-
rios. . del lote, 1.000 pesetas. zado Belchite nttm. LVII, Za.rag9J:a 

Madrid, 28 de junio de 1965. 

Núm. 513 P.1-1 
Bn la 1efatura de los Servi.cios de 

Farmacia, 5." 'Regtón. Zarago;lI'.1. 

Lote . núm. ~.-5 kilos de chatarra 
hierro. Precio mínimo del lote. 12 pe

JlJNTA DE ADQUISICIONES Y EN4JE- setas. 
?JAmONES DE LA 5," REGION MILITAR 

ExI!eruellre lIf. L 7-65 (S/6S) 

Hasta las diez horas del odia ~ de 
Julio de 1965: se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta. Juhta, Castillo de 
la Aljafería, pabellón A, segundo, iz
'iUierda. para la enajenación de ma
¡grIal inútil o en desuso eXistente en 
Cuerpos, Centros y Est3.blecimi~tos 
de esta Región Militar, por el sistema 
de concierto directo, .que a continua
ción se expresa, siendo la composi
ción y situación de los lotes y. el pre
cio mlnimo de cada uno de ellos el 

Bn la 2." Agropáeión de Cazadores de 
la División de Montaña «Huesear. nú-

mfWO 52, Sabifiánigo " 

Lote núm. 9.-10 kilos de chatarra 
hierro, 113,35 kilos de chatarra hie
rro, 1 'kilo de chatarra aluminio, tí ki
los de chatarra, 669 kilos de chatarra 
chapa hier1-o ,galvanizada, 5,75 kilos 
latón amarillo. Precio :mínimo del la
te. 1.000 pesetas. 

Bn el Batallón Motorizado Barbastro 
nú11;'ero XVI, BarbastTo 

Lote nllm. 19.-4 sacos' loneta }!laTa. 
pan, . SS kilos tra.po de lona, 6,5 kilos. 
de trapo, 0,5 kilos de lona.. Precio mi
nimo dellot~, 100 pesetas. 

Bn la lefatura (te Zas Servicios de Far.., 
macia de la 5." Región, Zar(J,{fol:a 

Lote núm. 26.-10 kilos je}'ga arpille
ra. Precio mínimo del lote, 5 pesetas, 

. 
Bn la 2.11 Agrupación de· CazadM~s de 
la División de Montaña "HueSClia nú

mero 52, Sabiñánigo 

Lote núm. 21.-5 kilos de trapo, 54-
kilos de trapo blanco, 7,5 kilos da tra
po' color, '25.8 kilos de trapo blanco. 
Precio mínimo del lote, 300 pesetas. 

En: eE Hospital 'Militar, laca 

lIiguien.te: ' Lote núm. 10.-49 kilos de chatalTa Lote núm. 22 • .-.3.3 kilos de ~o. 
hierro. Precio mínimo del lote, 20 pe. 2,5 kilos de trapo blanco. Precio mi
setas. . :qimo del lote. 10 pesetas. . En' el Regimiento de A:rmterta ntZme.: 

TO 20, zarágoza • 

Lote 11úm. 1.-1 estufa de desinfec
ción. Preoio mínimo del lote, 2.000 
pesetas. 

En la Jefatura d.e los Servicios de :Ve- Bn la A.grupación de Sanidad MmWT 
tertnarl.a MUitaT de Za 5.11 Región, nttmero 5, Zaragoza 

ZaTagoza 

Bn eL BataZlón, Motorizado Belclttte 
nttmero L VIl. Zaragoza 

Lote núm. 11.-181,8 kilos -de chata- Lote ntilll. 28.-1 kilo lona. PrecIo 
rra luen'o. Precio mínimo del lote, mínimo del lote, 0,50 pesetas. 
70 pesetas. En eL BataZldn Cazadores MotoriZado 
E~ la Agrupación de TTopas d.e Vete- Belchite nttm. LVII, Zaragoza Lote nruri. t. -1 carro agrícola, 

1 báscula y diverso' materIal. Preoio 
mínimo del lote, 801} pesetas. nnarla l1lliZUar, Zaragoza Lote nllm. 2'.-49 kilos de C'ttel'o. 

Preoio mínimo del lote, 100 pesetM. Lote núm. 12.-1 cocina económica, 
En la'2.11 Agrup!lcí6n de Cazadores de 1 nevere. y diverso Ulaterial. Erecto Bn la 2." Agrupaci6n de Cazadores de 
la Div~s:tón de Monta1la «Terueh ntt- .minimo del lote, 50 pesetas. . 'a' Dtmsión de Monta1ia «Huelca,. ntt. 

milro 51, laca mero 52, Sabt1iánigo 
En eZ HospitaL MUltar, laca 

Lote núm. 8.-2 máquinas de coser 
«Singer» y diverso material. ,Precia 
Ipínimo del lote, 100 pesetas. 

En et Parque. de ArttlZería, 

l.ote núm. 13.-0,4 kilos chatarra hie
rro. 0,27 kilos ídem, íd. y metales. Pre
cio mínimo del lote. 1 peseta. 

Zaragoza En eL AZmacén Regtona' de Intenden-
Lote llúm: 4.-124 bastes de castille- cía, Zaragoza 

t.e para mato 15/17 «Legión», 164 bas- • 
les redondos para mato 65/17 «1.egiO-' Lote núm. 14.-4 kilos ohatarra hie
narlo». Precio mínimo del lote; 8.000 1'1'0 (hachas), 0,5 kilos ídem íd. (cade
pesetas. nas), 2,5 ltilos de recuadros de ladri-

Lofe núm. 5.-1 básoula sin maroa. llos. Precio mínimo del lote, 7 pesetas. 
de 500 kilos. 10 cometas en do, 89 bi-
cioletas ItOrbea» reglamentarias, 254 En la Agrupacidn de SantdaiL Mtlitar 
kilos de cha.tarra. férrica. 2'0 1dlos de nttmero 5, Zaragoza 
ohatarra férrica (en SO oadenas de 
torno .. de elevo.ción de cll.r;rHlo. mato 
80356) y divel'so materIal •. Precio mí
nimo del lote, 2.200 pesetas. 

Lote nt~m. 15.-14 kilos de chatarra. 
Precio mínimo del lote, 10 pesetas. 

Lote núm. 25.-3 ldlos dé cuero. 18 
kilos de cuero, &,4 kilos de cuero que
ma.do. Precio mfnimodel lote, !Ot pe-
setas. . 

En e~ Batatlón Motortzado Bar1glutro 
nttmeTo XVI. Ba'Í'bast'f(!J 

Lote ntim. 26.-3 kilos de ouere. Pre
cio mínimo del lote,· 7 pesetas.' 

Kn la 1efatura de los Servicios d,e Ve
terinaria, Zaragoza' 

Lote núm. 27.-7,2 kilos de cuero. 
S kIlos de ouero da trabones y bolsas. 
Precio míni'mo dal lota, 25 pesetas. 

En la Agrupación. de Santdatl Mí!.~tar 
nttm. 5, Zarauoza 

En la 5.' Untdad de Vetertnaria, 
Zara(Jo&a 

Lote núm. 6.~ lláma1'!t1'l móvUos, 
~ ndmnl.·ltíl rljl].lI, 9 Mulfu1'tl,dol'ItM «Clny· 
tou», 2 1101'nos Cl'p.mutorios, G ctu.n111· 
drizo,dol'GS. S,l) ldlos da ahltto.l'!'!í bio· 
rro. ¡ll'Sclo rnht!mo dol 10t('l, 4.000 ]'lo· 

1.ote fHím. ~.-1 kl1ó de CUG1'O. Pra
En eL 5.\1 1J(lPÓ,~'lto 'de Sementales, Za.- ele¡ mínimo del1oto, ~ pesetas. 
raíJoza 'f)c(Joión dll l'wLela-Navlprra) 

Lote núm. 16.-5 genemdores y cá· 
maras. Preoio minimo del lote. 35.000 
pesetas. 

o SOtlUI. . 

. f,óta ttímt j7.-325,4Gldlol1 chutn.rm 
fin 111,'!'l'I.), ().2i1 Mlol'! tlrl u,lmlllI11o. p¡'o· 
oto míulmn dolloto, /¡O() pl.lllGtas. 

1m et lItlf}t1Yl:t(!¡tto tic A'rtWll'/1a m~mc· 
En la 1,11 A(Jrul)Cta~ón de CazatLor6s (le· ro 73, Calatayu(L • 
La mvilltón de MontafLa «Tcruch nú

mero li1, Zq¡ragoza Loto nnUl'. lR.-2UO kilos (le cllatn.l'l'I1 
hierro, 5 múqllitm¡¡¡ da oHm'lblr, 1 cit· 

Lote núm. 7.-1 mAquino. de Gsorlbh' .:!ot'era dxpl'ól;1. pj·.ecl0 mínimo del loto, 
«Iberia», t ídem íd. «Roya!», '! idem 1.500 pesetas; 

Un la' ti /Jeutcrnia rfcrwral M:tIU"r, 
Zaragoza 

t,nto núm. 2U,~'HifJ ÍJ(I/lU¡'¡Uffl'ftl! de 
oluz, lí:i ftlom oVlLlttdltÁ', 11 cu,llllH'Il.R 110 
4(J() plft~ttS y (UVN'IIO lIH1fHtje de OOtl!· • 
na. Pi'ooio míulmo 11'11 loto, 0,357 pe· 
,sotas. 

,!,ptol1Úm. 39.-2ü chu.quettl1as ca
mal'oro. 47. manteles blancos graudes, 
2.79 sel'villetas de crepé, 203 cuera
camas' amarillos, 11.0 sábanas de Ill'ri· 



D. O. núm. 144 

ba, 91) ídem de abajo, 600 kilos de tra
po :recorte ydiversó material de tra
pos. Precio mínimo del lote<. 5.265 pe
setas. -

29 de junio de 1965 

Precio mínimo del lote, 9.844 pesetas. 
Lote núm. 42.-'i26,458 kilos de me-

1'1"0. Precio mínimo del lote, 1.816.14 
pesetas. . 

El impone del presente anuncio se
rá. abonado, entre los adjudicatarios. 
. Zaragoza, 23 de j,unio de 1965. 

Lote núm. 31.-Diverso mat<erlal de
portivo. Precio mínimo del lote, 6 pe--

Lote núm. 48.-1.442 kilos de hierro. Núm. 500 P.l-1 
Precio mínimo del lote, 2.884 pesetas. 

setas. . Lote nllln. 44.-407 kilos de trapo lo-
na. Precio- mínimo del lote, 2'<135 pe-- .;m~'"TA DE' ADQUISICIONES Y ENAJB. 

E" eL 5.0 Depósito de Sementales, setas . 
. Zaragoza, - Lot~ núm. 45.--8 kilos de ''latón. Pre- NACIONES DE LA. 'l." REGION MILITAR: 

Lo~ núm~ 32.---40 cadenas, 10 filetes, 
diverso' materiaL Preoio'~ mínimo del 
~ote_, 156 pesetas. . 

cio mínimo del lote, 160 pesetas., . 
Lote núm. 46~-1.287.71 kilos de -Cue-

ro. Precio mínimo del lote, 6.438,85 
pesetas. ' , 

Lote núm.'47.---666,15 kilos de alumi
En Uf. ComandanCia de Obras d.e la nio. Preoio· mínimo del lote, 13.323 pe--

5.a Región; Zaragoza setas. 
'Lote nÚID.. 48.-732 kilos ,da restos 

Lote núm. 33.-';.780 kilos de vía bolsas aseo. Precio mínimo del lote, 
.Decauville.·, 13 ruedas de vagonetas 183 pesetas. . 
sueltas (ejes), 300 tra.viesas metálicas., Lote núm. 49.-4081."'11os de trapo 
6 vagonetas bascUlantes oon sus c¡m- lona. Precio mínimo. tlel lote, 2.040 pe-
grejos- y freno de 3/4 metro cUbico, setas. 
tipo fuerte; 22 vagonetas (tolvas suelo Lote núm. 50.-1.977 kilos Ide sacos 
tas). 3 máqUinas de blanquear,_ 5.450 envases. Precio mínimo del lote, pe
kilos de chatarra. de hierro dulce sur- setas 9.875. 
tida. Precio minimo del lota, 4'1.653 
pesetas. , , 

En eL Parque de A,l'tiUe'ria, Zaragozá. 

Ba 'e' Hospital Militar, Zqragoza Lote núm. 51.-13.833 kilos de chata-
rra férrica. Precio mínimo del lote. 

Lote ndm. 3 ... -40 kilos de hierro, 2U99,-i0 pesetas. 
6 kilos de latón. 105 kilos de hiena, Lote nmn. 52.-16.557 kilos de !lhata. 
92 kilos de hieno esmaltado. Precio l'l'a. férrica. Precio mínimo del lote, 
mínimo del lote, 530 pesetas. 29.802,60 pesetas. 

Lote nllm. 35. - 10 kilos de trapo Lote nmn. 58.-1.961 kilos de chata .. 
blanco, 42 kilos de trapo blanco algO- !'ra de aluminIo. Precio míDimo del 

. dón, 9 kUos de trapo color algodón. lote, '28.5$ pesetas. 
. Precio mi~imo del lote, 892 pesatas. Lote núm. 54.-56 l'Úedas de llanta 

de hierro grandes, 56 ídem íd. id. pe-
. t P t quet1as, 108 ídem íd. íd. carro auxl-

J!''ft ,L Regtmien o de on oneros, llar, 2 ídem íd. íd. grandes, 2 ídem 
. , Z(I/ragpza, ' ídem íd~ pequefias. Precio mínimo del 

lote, 2.576 pesetas. ' " Lote nú:ñ:l. 86.-2,390 kilos d~ chata8 

1'1'a hiarro tundido, 3.282 kilos da cha.
tarrtlt hierro dulce. Precio mínimo del 
lota, 10.149 pesetas. 

Lote nmn. 55.-9 cubiertas con cá
mara, 12 cubiertas. Precio mínimo del 
lo~, 116 pesetas. 

iota núm. 56 . ..:..s kilos lona :InÚtil. 
Precio mínimo del lote, 2,40 pesetas. 

Reflmtento de Arttllería Antiaérea , 'Lota núm. 57.-'10 kilos de cristales, 
. n'l2mero 73, Calatayud 185 kllos de carbones de proyector. 

Lote ntlm. 8'7.-9 besugueras, 10 cal
deretas~ 6 paellerfl,s. Precio míDimo 
del lote, SS pesetas. , 
-En eZ Batallón de Cazadores Mqtort
.:rada Basbastro n'l2m. XVI, Barbastro 

Lote nÚm. 88.-20 cazos de dí.!
huir, 10 calderetas de id'Gm, 3 barre-
1109 de 500 plu.Zás y diverso menaje de 
cocina. Precio mínimo del lote, 475 
pesetas. 

En el Batallón Motorl,zado BelchÚe 
ntZmepo r/YIl, Zaragoza 

Precio mínimo del lote, 292 pesetas. 

Las. ofertas se presentarán en. tri
¡meado ejemplar, origi'nal, y dos co
pias; el ,original debidamente reinte· 
grado, aeompafiadas de los documen· 
tos reglamentarios. ' 

Para concurrir al acto de la. licita
Ción y garantizar el cumplimiento, 
los oterentes. deberán constituir ante 
esta ¡unta un depÓSito equivalente a! 
10 por 100 del importe de sus otertas, 
pudiéndose utiUzo.l' el ava.l bancario 
en la. torma. estll.blecldll. en la Ley nl1· 
mero 06/1060, ele 22 de diciembre. Lo. 
expreáuda fIanza. :no SGrvtl'á más que 
pttrlt 11.1. proposicIón tL !tI. cUtLl vn.;Y1t 
unlcln., 'Ilunqu(l el lloítMlol' presente 
disUntas pl'OrlO5fClolH)!;. 

Expeiliente núm. 24/65 

El dia 4 de agostopróxi,mo, a. las 
diez horas, se reunirá esta Junta, oalle· 
del León,' nÚID.. 11. Valladolid, para 
adquirir por subasta 1.384,50 quinta
les métricos de paja·pienso para el 
segundo semestre del año en curso, 
con destino a Valladolid, 1.647,89 para 
León, 42,25 para Astorga,' 365,68 para 
Ovieqo, 225,5$ para Palencia, 410 para 
Salamanca. 1.452,50 para Sego\tia. Y' 
47,25 para M'edina del Campo, siendo. 
el preciO límite reservado para el acto. 
de la subasta. _ 

Las oferías se presentarán en cua
tro ~jemplares. todas firmadas, rein
tegrada la original con póliza de tras .. 
pesetas, en unión de la fianza del 
2 por 100, calculada sobre el precio de 
Oferta y documentación correspon
diente a. subastas, a.justadas al mode
lo que se inserte. n continuación. 

I.os pliegos de bases e informes pue- • 
den examina.rse en al tablón de anun
cios de esta junta, los días hábiles. 
de diez a trece horas, siendo por 
cuenta de los adjUdicatarios el impor-. 
te de este ~uncto . 

MODELO Dm P.ROPOSICION 

Don ...... (nombre y dos apellidos)~ 
con domicilio en calle ...... , núm. .. ..... 
teléfono, .con Documento Nacional de 
Identidad núm. ...... (resétiese este u 
otro documento de identidad), ...... , en
nombre ...... (propio o oomo apOdera
do legal de ...... ), hace presente: 

1.° Qua enterado del ammcio inser
to en el Dumo OFIcrA.L del Ministerio. 
del Ejército. y «13. O. del Estado», y 
da los pliegos de condiciones técnicas 
y legales,@e han de regir en la su
basta de ....... se compromete y obliga, ' 
con sujeción a las' qláusula.s de los 
cita.dos pliegos. a su más exacto" cum
plimiento. 

2.° Que ofreoe ...... (en ntímero y 
letra) las cantidades de ...... , con las 
Características técnicas que :figuran 
en los pliegos, al precio de ...... (en 
número y letra.) .......... pesetas cada. 
quinto'! métrico. 

3.0 Que al pliego de oferta ee une
resguardO de ~a carta de pago que 
importo. ...... (en le¡tre. 'Y m\mel'o) " .... 
pesetus, s'C1g111l lit cuantía de lu. otertll.. 

¡,ote n1'tm. 311.-5' kUos d.$ alumInio. 
700 kilos do clttltrro. hierro. Precio mi· 
n1mo dCll 101'0, 2'¡,0 plisetas. ' 

Lote mhn. 40.-202.7 kl10B de trapo, 
Pl'ec10 mlnlmo del lote, 822 pesetas. 

En el Atmacén Regtonal de I7Uenden
ata de Zaragoza 

Lote núm, '41.-19.688 kilos de botas. 

4.0 Detttllo de los documentOl! quo 
!l~ litHl1t tl, lit oforl'll, fecllll. 11 flrnllt dGl 
l!.Ot!ltQ01' o lloraoflll. que lsgulmollto Ir: 
represelltt1.. 

IjOIl pliegos do conrllclonfli! 1écnico· 
rMultal.IVltH y ¡¡tlOn('m¡co·l~clm1nIAt,rn· 
ttvoa. o.H! oamo 01 dei'n.l1a oompleto de 
la compcHdoión de onda uno da los 
Jotes pueden eXtlm1Xl'U'IlO en la Secre
taría de eRta Junta, Castillo de la. Al· 
jatería, pabellón A, segun~o, izquier· , 
da, ,todos los días hábiles, de onoe a 
inoe horas. 

Al plt1: Exmno. Sr. Cleneral Preaidon
tu do lit J'Utlttt llegiOntll de Adq\l{¡;l~ 
alones y gnu,jeniwlones de lo, 7.1I ne· 

.g!6tl Milital'.-VnUnl1ol1d. 

Valladolid, 25 de junio de 1965. 

Ntím. 507 < p, 1-1. 
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t . 'S. 
'!f fechas 2, 3.8, 10, 11, 17 Y 24 del aotual han sido publicadas relaciones de pensiones y retlrOil t 
~ actuaJizados. t 
~ ~ 
~ A fin de oa.da mes se dará. nota. compren~iva. de -los Apéndices de Actualización que se ~ 
~ publiquen dur.mte el mismo. . ~ 

• $ Madrid, junio .de 1965." _ 1 
~ LA. DIRECCION * 
'S. • ~ 
'!f 'S. 
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• $$.~$$ •• ~.~.~~~.~.$$~$$$$.$.~$$.ee$e$$ee$eee.$ ..... $eeee$$.~"'" · -. - . ., • • :, PAfiOS A LA ~IRECCION DEL. «DIARIO OFICIAL:. : :,. . t 
.. La. Superioridad se ha. servido disponer que, para oompénsar todoa los débitos que loe :; 
t Organismos y A.utoridades militares contra.iga.n oon la. Dirección del DIARIO' OFICIAL Y c()o.. t 
: lección Legislativa .. , cualquiera. que sea. su motivo. se cursen cargos a. los Ouerpos, Oenllroa • !. y Dependencias, bien por intermedio de la. Oa.ja., Oentral Mmta.r~ de a.euerdo con lo dispues.. ; 
: to en la. Orden cireula.r de 27 de octubre de 1944 {cC. L •• nnm. 2(1);0 o bien directa.meRÍ6. i · .. .. Por 10 expuesto, esta. Dirección suplica. a. los sei\ores Jefes de Ouerpo, Oentros y ]h.... i i pendencia.e dispongan no se efectúe ninguna. remesa de metá.lico por los débitos que oon· 
: traigan con 1& mism& las de su m&ndot hasta. no recibir los correspondientes ca.rgos pm' _ 1 
., importes. 1 LA DIREOCION 

........................................................................................ 
R.EGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES. QUE PARA SU VENTA 

SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

" 

Reglamento de la' Asociación Mulua Benéfica 
del EJérdlo de Tierra 

]3'DICION OFICIAL 

.. ~ 

. " s. h .. U&' s la. venta. en este DIAI.UO OFICIAL, &1 precio de diez peseta.s ejemplar, mM 
guta. de franqueo, el nuevo Reglamento de la Asociaci6n Mutua. Benéfica. del Ejército de 
Tierra, reda.cta.do de acuerdo con las B8Isélil a.proba.das po\' Decreto de 20 de noviembre 
de 1961 (D. O, núlI!:. 278) y en cumplimiento de 1& Orden de 29 de diciembre de 1961 
CD. O. núm. 297). ' . 

ni<:ho foUeto contiene, adenats del Deoreto y Reglamento mencionados, "las ciroulares 
\ da Eet:hna !2tl de f diciembre de 10f,51,10 de enero y 1 de m&l'ZO de 19a9, a,sí como formula.rios 

de instn,m·iA.s, documentoR la instrucciones que hacen má.s fácil, en el momento necesario, la. 
la.bor entre 1'8. AliIoClia.ción Mutua, y sus asoci,ados. 

1 , ' 

LA nIEtEOOION 

IMPRENTA ñEL «DIABlO OFICIAL DEr.. MINISTRIllO' DEL EJmlcxTO». 
i'al¡rel0 de Buenavista. Alcalá. 1$1, Ma!;lrtd-l. 
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INDICE ALFABETICO 
de leyes, decretos, órdenes y demás disposiciones de carácter 

legislativo publicadas en el segundo trimestre de 1965. 

LEYFS 

CREDITOS 

LEY de la Jefatura del Estado de 
4 de mayo, por la que se con
cede erMita extrllOrdlna:rio al 
Ministerio del Ejér( ito con des
tinO' ti. satisfacer la prima-oro 
por pagos en el extranjero del 
afio 1963 ................... " 

ldem 1lil. de 4: de mayo, por la 
que se coneede crédito extra
ordlnnrio al Ministerio del 
Ejército con destino a. satis
facer derechos de Aduanas e 
impuestos fIscales a la impor
tación del Ejél'clto de 1963 

DERECHOS PASIVOS 

LBY de la Jefatura del Estado de 
.¡. de ma.yo, sobre derechos pa" 
sivos de ~os funcionar!os de 
la AdminIstración CMl del 
Estado ..... , ... o" ........ . 

FUNCIONARIOS CIVILES 
U¡:Y de la. Jefatura del Estado 

do -' de mayo, sobre retribu
ciones de los funcionarios de 
la AdminIstracIón Civil del 
Esta.dO' ... :.. :.. ... ... ... 'H 

INVALIDOS MILITARES 

:LEY de rO. Jefatura del EstadO 
de 4, de mayo, por la que se 
conceden determinados emolu
menios a los cabos y SOlda
dos dol extinguido Cuerpo de 
Inválidos Militares 'H ... ... • .. 

RETRIBUCIONES 

t,EY t'le ltl. lefnturo. del Estado 
de '" do muyo, sohre retí'lbu
clones de los fun~1ontlrJos de 
11'1 AdminIstracIón Civil del 
l~l!tado ." ... '" ... ... ... ... 

DECRETOS 
ASCENSOS 

DECRJ:1:TO de 18 de marzo, as
cendij3ndo al General de Erl-

P¡i.gs. ASCENSOS 

gada de Ingenieros D. Luis 
Anel Urbez .. , o •• o" ....... ,. 

DECRETO de 31 mayo, ídem al 
General de Brigada de Inge
nieros, en situacIón de reser
va, D. Gregol'io Bahamonde 
Tayllafert ... .,< '" O" ... ••• ". 

Págs. ASCENSOS 

DECRETO de 24 mayo, ídem al 
34 General de División, en situa

ción de reserva, D. jasé Ximé-
nez de Sandova.l Riestra. ... .., 898 

CASAS MILITARES 

tclem de 18 de marr.o. ídem al DECRETO del Minrstt:>l'io de Ha-
coronel de Ingenieros D. Pe- cfenda de 6 de maya, por el 
tiro Bonell AIdoma ." ..• ,.. 85 que se adscribe al Patronato 

418 Idem de 26 de mayo, ídem al de Casas MUltares una parce-
coronel de Infantl'ría, dlplo- la. de terreno sita en In parU-
mndo de Estado Mayor don da. denomInada de «Los An-
Salvador Bufluls Navarro...... 986 geles» de Alicante de 5.591 

Idem de 2G de mayo, :ídem al metros cuadrados de supel'fl-
coronel de la Guardia CiVil ' ele, con desUno a la construc-
don J'uI1án Benito MarIscal... 98'1 alón de viviendas •.. ,.. ...... c.m 

473 Idem de 18 de marzo. ídem al Idem íd. de 6 de mayo, ídem 
coronel de Artillería D. FranH ídem un inmueble urbano, sl~ 
(~lsco Casalduero Mtutí .. ,... 34 tuado en la. ciudad de Za.ra-

¡dem de 26 de mayo, idem al goza, de 3.776 metros cuadra-
coronal da Infantería, diplo- dos de superficie, con destino 
ma.do de Estado Mayor, don a la construcción de vivien-
Francisco Coloma Gallegos... 98S das.H...............,.. ... ... "5 

ldem de 18 de marzo, ídem al ldem id. de 6 de mayo ídem 
718 1 d 1 f t i D ídem una parcela de tarra-

corone e n o.n el' a . lu- 0'" no de 4.000 metros cuadrados 
110 Coloma Gallegos ... ... ... <Al de superficie. sita en el Cor-

ldem de 18 de marzo, fdem al 
Genera.l de Brigada. de Infan- tija del Calvario, del término 
tería D. Carlos Fernández de mun1c1pil.l de San Roque (Cá-
Flo e ".." diz) con destino a la construc-

r s ... 'H ... ... ... ••• ... .,. "':: clón de viviendas en régimen 
Córdoba Vicent 'H '.. 'H '" .:. .,.., de alquiler pa.ra jefes, off-

809 Idem de 9 de abril, ídem al'Ge· ciales y suboficiales de guar-
neral do Brigada· de Estado i 1" 1 1t d 1 tlt" Mayor D. Manuel Gutiérrez n c un en a c a a p uzo. ...... .. .. " 

Ldem de 18 de marzo, mem al ldero íd. de 6 de mayo, ídem 
coronel médIco D. luan 11- ídem, sita en Madlid, con des-

tino n la construcción de vi
ménez Torres ... ... ... ... ...... M v!endn,s en régimen de alqui-

Idem de !J de abril, ídem al 1 # fi i 1 d 1 General de División D. Ma- el' para je ... es yac a es e 
1 M t G 

"'1 S"" mistao..............H...... 646 
nue aro o onz .. ez .... H... "" Idem íd. de 20 de mayo, ídem 

474 ldem de 26 de mayo, ídem al ídem con destino n la cons-
coronel de Art1l1erfu D. ;ruan trucc16n de viviendas en régl-
Mateo Ma.rcos ... ... ... ...... 986 men de ttlquller pru'a. jefes. 

Idem de 2 de I1b1'l1. :fdem nI oficialas y l!ubOticlr:Llefl ...... 863 
coronel médIco D. ;[uan 01'- tdem id. de 20 de mayo, ídem 

,toga Meso. ... ... ... ... ...... 825 ídem unl\ parte do jerrano de 
Idom do 12 de mayo, ídem 0.1 MUO metl'os cUltctrndoK do su-

son coronel farmllCéutíco D. ¡,'ran- pOt'f1n1e, ¡;ita ~n 1ft ml,l'l'ott'!:'o. de 
olsco Pollo. '1'01'1'01\ ... ... ...... 778 9611el', en Pnlma do MnllOl'(llt, lItl3 

Idemcle 26 de junio idmn al Idem td. de S da junio, 1d0m 
coronel de Infantería, <111'10- idom en 10. Ave111cla. do In. Ro-
mado de Estado MayOl' don pública Argentina (Córdoho.), 1.010 
Mateo Prada Can1llas'H ...... 986 Iclem íd. de S de junIo, ídem 

Idem. de 26 de mayo, ídem al ídem en Granada, con destino 
coronel de Caballería don n la construcción de vivien-
Jasé Souto Montenegro ...... 986 das en régimen de alquiler... 1.011 
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Págs. 

DECRETO íd. de 3 junio. ídem 
ídem en la. calle de Cuntis. 
El Ferrol del Caudillo (La 
COFUlla) ... .0. ... ... •.. ... ... 1.011 

Idem id. de 3 da junio, idem 
fdem en Ceuta., con destino a 
la construcción de viviendas 
en régimen de alquiler ... ... 1.012 

Corrección de erratas del De-
creto de 3 de junio. por el que 
se adscribe al Patronato de 
Casas Militares del Ejército 
una parcela de .terreno, sita. 
en Granada, con destino a la 
construcción· de Viv-:tendas en 
régimen de alquiier ... o.. ... 1.12~ 

CESES 

DECRETO de 31 de marzo, ce
sando en el cargo qUe se in-
dica el General de Brigada de 
Artillería en situación de re
serva D. Francisco Alcover y 
Garcia del Arenal ..• ... ... ... 3M 

Idem de 31 de mayo, ídem al 
Consejero TogadO, en situación 
de reserva. D. 'Angel Bema1 
Algol'a H' ... ... ".' ... ••• '" 900 

Idem de 14 de '8b1'll, ídem al 
General de Brigada de Ca.ba
nena.. en s1tunolón de reser
va, D. Bnrlque Durango Par-
cltnt '*,. *al' "'*" J" ... 11"" "''''' .,. S~ 

Idem de 31 de mayo, ídem al 
General Subinspector del Cuer
po de Ingenieros de Armamen· 
to y Construcción del Ejérci
to, en situación de reserva, 
don Ricardo Escudero Cisne-
ros ...... n. n .......... 'H ••• 900 

Iclem de 31 de marzo, ídem a.l 
General de División, en situa-
ción de reserva, D. J'est'is Es
parza Arteahe ... ... ... ... ... 324 

Idem de 31 de marzo, ídem al 
Genera.l de División, on situa-
cIón de reserva, D. Rafael 
Hierro Martínez ... 'H n. ...... 324 

Idem de 31 de mayo. ídem al 
Intendente de Ejército, en sI
tuación de reserva, D. Adolfo 
Melélldez Cada.lso ... u. ...... 900 

DECRETO del M1nisterio de la 
Gobernaoión de 9 de abril. 
:ídem a D. ;rullo Rico de Sanz. 175 

DECRETO de ln. Secretar!(\, Ge
neral dAl Movimiento de 9 de 
abril, ídem al camaraíla. ;rulio 
R!r,o dA Sanz ... H' 'u ... ...... 175 

DECRETO de 31 de marzo, ídem 
al General de Brigada. de In
íanterín, en situación de l'e· 
llerV~L. D. Alberto Rodríguez-
Cano 'Martínez 'H ,,, ... n.... 824 

Idem de 31 de rna:rzo, idem ni 
Oenernl de Brigll.d(\, de Infan
terta.. en s1tmtciÓn de l'eserva, 
don Alberto de Tapia Cebrló.n. 31M 

CONDEconACIONES 

DECRETO de la Presidencia del 
Gobierno de 1 de abril, con· 
cediendo lo. condeooración que 
se indica a D. :rosé Muslera, 
González-Burgos .",. ... ... .,,'H 83 

Tomo IX 

Págs. I NOlUB~NTOS Pligs. 

CODIGO DE LA CIRCUL..~CION 

DECRETO de la PresidencIa. del 
Gobierno de 20 de mayo, pOr 
el que se modifican determi
nados articnlos del Código de 
la Circulación '" O" ... 

CO~~RATOS 

DECRETO del Ministerio de Ha
cienda de 25 de marzo, por el 
que se prorroga la aplicación 
de las fórmplas polinómicas 
de revisión de preC'ios en los 
contratbs de obras del Estado. 

Idem de S de abril, por el que 
se aprueba el texto articulado 
de la Ley de Contratos del Es-
tado ...... '0 •• 0. 0.0 ••• o., ... 

DESTINOS 

DECRETO de 31 da mayo, des
tinando al General da Divi
sión, an situnción de reserva. 
don Gregario Bahamonde Ta.y-
llafert ......... "o "0 ........ . 

ldem de 18 de marzO ídem al 
Inspector médico de segunda 
don Rttmiro Yl1sastlgul Ule-
cla , .. , -1 lO¡' '''1' 4"" .*_ " ..... " it ••• "'. 

INGRESOS 

DBCRE'rO de 81 de marzo, con
cediendo el ingreso en el Be
nemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria al Ge. 
neral de Brigada. de Art1lleria, 
en eitunción de reserva, D. ¡or~ 
ge Rodrigo Garcín ... 

INMUEBLES 

DECRETO de la. Presidenoia. del 
Gobierno de 25 de marzo. re· 
lativo a la adscripción por 
permuto. de varias fincas sitas 
en el Barrio de Villaverda en
tre el Ministerio del Ejército 
(junta. Centro,l de Acuartelar 
mientoj y la Comisión de PIa
neamiento y Coordinación del 
Area. Metropolitan(\, ele Madrid, 
afectadas por el Proyeoto de 
Expropiaoiones del Sector Zo
na Industrial de V111averde ... 

NOMBRAMIENl'OS 

DECRETO de 31 de mayo. desig
nando para. el cargo que se 
indioa. al Intendel1te de Ejér

'c:lto. en situación de l'eSG1'Va, 
don Frll.nolsco Alzpuru Maria-

889 

teria. diplomado de· Estado 
MaYOr. D. Salvador Bafiuls 
Navarro o" '" ............ >,. 

DECRETO de ~ mayo, ídem al 
General de Brigada de la. 
Guardia Civil D. lulián Beni-
to Mariscal ." ... ... ... ... . .. 

Idem de 31 de marzo, fdem al 
General de Brigada de Inge
nieros D. Pedro Bonell Aldo-
ma ........ > oo. "o , ........ '" 

Idem de 22 de abril, fdem al 
General de Brigada de Infan
tería D. José Carreño Velarde. 

. Idem de 31 de marzo, ídem al 
74 General de Brigao'l. de Infan

tería D. Juan carreras Gon-

319 

zález ... , .......... > ..... , .. . 

loem de 18 de marzo, ídem al 
General de Brigada de Arti.
llerla. D. Francisco Casaldue-
ro l\farti ............... oo •••• 

Idem de 26 de mayo, idem al 
General de Brigada de Iman
tería. diplomado de Estado 
Mayór, D. Francisoo Coloma 
Gallegos ........ , .• , ........ . 

Idern de 31 de marzo, fdem al 
General de Bl'!gada de Infan
tería D. ¡ulio Coloron "Galle-

.stS gos- "-....... JI' .~ ..... '" '.90 .1I!t IUHI' ,¡,.,¡, 

ldem de 81 de marzo, ídem al 
General de DivIsión D. Luis 
Diez-Alegria. Gutiérrez... ••. . .. 

ldem de Sl de ma.rzo. ídem al 
General de Brlgadll de Infan
tería D. Eleute1'lo DurAn Bra-
:tia ......................... " 

ldem de 18 de marzo, ídem. 
al General de División don 
Carlos Fernández de Córdoba 
Vicent ......... n .......... ... 

Idem de 25 de mayQ.. ídem al 
General de División D. Carlos 
Fernández de Córdoba Vfeent. 

.Iuem de 18 de marzo,. ídem lit 
Inspector módico de segunda, 
don Fernando Garata Santan· 
dráu ...................... H ... 

Idem de 24 de mayo, ídem al 
General de BrIgada de la. Gua:r~ 
dla CMl Luis Gil Delgado 
Crestar ...... n ....... n. n ...... . 

ldem de 18 de marzo, ídem a.l 
Inspector médIco de segunda. 
clase D. Juan J'iménez Torres. 

49 tdem de 2S de abril, ídem al 
General de Brigada de Avia
ción D. Enrique Lapuente Ba-
hamonde ....................... . 

Idem de 31 de mayo, ídem al 
Consejsro Togado, su aUno.· 
ción de reserva, D. Uorm\n 
ds Martín 13arbacHl1o y PatlI. 

Id~m de iG de mayo, ídem oJ. 
ta.ny Hi fU t., fU ,u IU '.1 *,1 901 General de Drigada. do Arti

llería D. luan Mateo Muroos ... !dom /'lo 10 do abril, íd~tn 0.1 
Genel'ó.l de División D. Luis 
Anol Urbez ... " .... .,. ...... 8~1 

Ulem de II da Junto, 1dern al 
General de DlviRión, D. Celes-
tino A:l.'ltnguren 13ourgon ... ... 1.113 

Iden¡. de lB de mn.rzo, ídem al 
Ganeral de División D. Anto-
nio Artalejo Campos 'H ,..... 34 

Idem de 26 de mayo, ideln al 
General de Briga.da de Infan-

Idem de 81 de mayo, idom &1 
General Sub1l1spoator tlol Cuer
po de Il'lgenieros ds Armamen
to Y' Construcción del Ejército, 
on situación de roserva. don 
Fernando Mexía Rosclano ... 

Idem do O de abril, ídem al te
nlents General D. :rosé Monte
sino-Espartero y Averly ...... 

ldem de 2 de abril, idem al Ina· 

474 

34 

34 

34 

901. 
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pector médico de segunda cla-
se D. Juan Ortega Mesa o..... 325 

DECRETO de 31 marzo. ídem al 
General de Brigada de Caba
llería D. Ricardo Panero Bu-
eeta. ......... o.. •.. ... .•• ... .•• 322 

Idem de 12 de mayo, ídem al 
Inspector farmacéutico don 
Francisco Peña. Torrea ... •.. '178 

Idem de 31 de marzo, ídem al 
General de Brigada de Inge
nieros D. Manuel Povedano 
A:rl'oyo o.' '" .... , •••• '" ••• ••• ~ 

Idem da 26 de mayo, ídem al 
General de Brigada de Infan
tería, diplomado de Estado Ma-
l"or D. Mateo Prada Canillas. 986 

DECRETO del :Ministerio de la 
Gobernación de 9 de abril, 
ídem a D. Julio Rico de Sanz. 1'15 

DECRETO de la Secretaría Ge
neral del MOvimiento de 9 de 
abril-idem al camarad,a Julio 
Rico de Sanz. ...... , .... , ... ... l'i5 

DECRETO de 31 de marzo, ídem 
al General de Brigada de In
fanterla D. Alfonso Romero de 
ArcoS 'H '00 ..... , o" ••• ...... ~ 

Idem de 14 'de nbl'n, ídem al 
General de Brigada de lnían
tarta n. Miguel Rula Gon-
zález ........... , ....... , .... ,..... 321i 

lidem do 31 de marzo, ídem al 
General de BrIgada de In
fnnterfa D. Basl.llo Sáenz Ara--
naz ... ... ... ... ... •.. ... ... ...... 822 

IdRm. de 31 de marzo, ídem al 
General de Brigada de lnían· 
tería D. Agustín SUre ca:rbo-
nell ....... : ... , ... ... ... ...... 321i 

ldem de 26 de mayo, ídem. al 
General de Brigada de Cabau 

lleria D. .José souto Montena-
gro .......... H ......... 'H ••• 986 

l(lÍ,m de 9 de junio. ídem al 
General de Divisi6n D. AguStín 
'rejedor Sanz ... ... ... ... ... ... 1.113 

DECRETO del Minlstero de la 
Gobernación de O da abril, 
ídem a D. Mariano Tortosa So-
bajano ... 'H ................... :: l'i5 

DJo;CHE'l'O de 25 de mayo, ídam 
nI General de Brigada de Inge
nieros D. Luis Ubacl1 Gareía-
Ontlveros ... ... ... ... ... ... ...... 98lI 

armEN DE SAN HERMENE
GILDO 

DECRETO de 1 de junio, cono, 
cerl1ando in Gran Cruz de San 
Hermenegl1do, al General de 
Brlgllua de Caballería D. Va.
lentin Bulnes Alonso·Villalo· 
bas 'H ......... 'H ... ... ... ... ... 1.066 

Ido1l1 do 25 do marzo, idem al 
Gonero.l $u1Jiuflpector rle In
t(!rvenciótl tie la Armll.da don 
;UJi!!O Marftt (!nillts "eMe. ...... ro 

Idem do 1.2 dO mayo, ídem al 
(ionaral do Brlgadn de Artille.. 

l'Ia 1). Ham(m Diez de Ulzurrun 
'Y Al'aun. ... ,,, ... ... ... ... ...... 'n7 

Ide 12 do mayo, :ídem al Ge
naral dll Brigada de Infanteria 
don Antonio Gulindo Casellas. 't77 

" Idem ,de 1 de junio. ídem al 
Generál de Brigada de In-

NlllGILDO 

fantel'ia D. Adolfo G a l' e i a 
Calvo ... ... ... .•• ... .., ... '., ... 1.065 

DECRETO de 12 mayo, ídem al 
Inspector médico de segunda 

DECRETO de 22 mayo, ídem al 
General de Brigada. de Arti
llería. D. losé Urzaiz Guzmán. 

clase D. Fernando Garcia San- PATRONATO DEL MUSEO DEL 
tandréu .. , ... ... ... ... ... ...... 77'l ~ EJERCITO 

Idem de 12 de mayo, ídem al 
General auditor del Ejército 
del Aire D. Tomás Graciano 
Goñi .... , ... , .......... : ....... m 

Idem de 5 de jurlio, iddem al 
General. de Brigada de Artille

. r1a D. Andrés González Gar-
zón ...... '" , .. '" .... " ......... 1.145 

Idem de 12 de mayo, ídem al 
General Subinspector del Cuer
po Ingenieros de· Armamento y 
Construcción, don Antonio Ju-
Uani Calleja ... ." ... o.. ... .•• m 

rdem de 14 de abril. ídem al 
General de Brigada de Infante-
ría D. Cesáreo Justel Cadierno. ~ 

ldem de 25 de marzo, ídem al 
Inspector Médico de segun
da elase. en situación de re
serva, D. FranciSCO 1\Iallol de 
la Riva ... .., ... '" ... ... ...... 51 

¡dem de 25 de marzo, ídem al 
Ueneral Subinspeetol' del Cuer
po de Ingenieros de Armamen~ 
'lO y'Construccf6n D. l~emando 
Medrano Miguel ... .H ... ...... 50 

Idem de 5 de "mayo, ídem al 
Contralmirante da la. Armada 
dort t::nrlque POlanco Marti· 
nez ...... ~ ... ~* .'Il~ ** .. iI,.. • .,,,. • .. _ •• " 

ldem de 8 de junio, ídem al 
General de Brigada. de lntan.-. 

61'1 

terío. D. Luis QUiroga. Nieto... 1.145 
Idero de 1) de mayo. 1dem al 

General de BrIgada de Arti. 
lIedo. D. .Jorge Rodrtgo Ga1'-
cía .. , ................... ' •• H 617 

ldem de 18 de mayo, ídem al 
Contralmirante de la Armada 
don Juan Romero Manso '_'.H 900 

ldem de 18 de mayo, ídem al 
General de Brigada de Inge
nieros Aeronáuticos D. ;rosé 
Servet López-Altamlrano...... 900 

Idem de 18 de mnyo, ídem al 
General de Brigada de lntan
t.ería D. Mariano Trovo La.-
rasquito ... ... ... ... 'H ...... 899 

Idem de 18 de mayo. ídem nI 
Ganel'al de Bl'lgo.dn de Avia
ción D. Mo.l'lnIlo de Urlarte 
Martin ,.. ... ... ... 'H _.. ...... 900 

PASE AL GRUPO DE "DESTINO 
DE ARMA O CUERPO» 

DECRETO do 21 de mayo, pa· 
sando al Grupo de _Destino 
de Arma o Cuerpo» al Gene
ra! de Brígl1do. de Cubo.Uer!a 
don Andrés Arévnlo !loman'H 809 

IClem de 4. de j11010. ídem 0,1 
General de lll'1¡:rll da de lrifan. 
tarín D, Jos6 Cast@llanos CO-
neao. ... ." ... ... ... ... ,.. 'H 1.14~ 

Idtml d!l 6 de abril, ídem al 
. TenIente Genero.l D. Rnmón 

Robles Pazos ... ... ... ... ....H 821 
ldem de 19 de mayo, ídem al 

Geneml de Brigada de la 
Guardia Civil D. Vict.oriano 
Suanzes·Carpegna Suanzes '" 899 

DECRETO de 18 de marzo, por 
el que se dispone forme par
te como vocal del PaÍJ.'onato 
del Museo del Ejército el al
calde de la cindad de Toledo. 

PENSIONES 

DECRETO de 30 de abril, COll{~e
dümdo pensión a doña Flo
rinda Remoso López ... ...... 'n8 

Idem de 11 de junio, ídem a 
Brigido L6pez Vehsco y otra. 1.146 

ldem de 11 de junio, ídem a 
doña Ana Rueda Chaves ... .., 1.146 

RECOMPENSAS 

DECRETO de 12 de mayo, con
cediendo la recompensa que 
se indica al teniente coronel 
del C. l. A. C. don losé Az· 
cona Landa ........... , ..... . 

Idem de 9 de abril ídem al 
eoronel de Infantería, ¡UplO
mado de Estado Mayor D. Luis 
CIlno Poríal ... ... ... ... ... . .. 

DECRETO de la. Secretaría. Ge
nerAl del MoVimiento de 25 de 
mllrzo, ídem a. D. Enrique Cá. 
nOYIlS Lacruz ... ... ... ... ..• . .. 

DECRE1'O de 2 de abril, ídem 
nI coronel de rnt,.mtcrÍa del 
Servicio de Estado Mayor don 
Narciso Dfaz Romai'lach .. , ... 

Idem de 9 de abrIl. ídem al 
teniente de Infantería D. Bar
tolomé Garcfa-Plata Vane ... 

DECRETO del Ministerio de 
Asuníos Exteriores de' 1 de 
ahl'!l, ídem a D. Luis de Lamo 
Perl& .......... ,. ,., ... 'H '" 

DECRETO de 9 de abril, ídem 
al teniente médico D. loaqu:!n 
Mllgallón Minguez '" .. , ... .., 

DECnr:TO del M1nistel'Io de 
Asuntos Exteriores de 1 de 
ab1'11, íden a D. José Suma
niego y Gómez de Bonilla ... 

DECHETO de 9 de abrl1, ídem 
al teniente coronel de Infan
tería D, Benito Sánchez Bláz-
que? ....................... . 

Idero de 2 de abril ídem nI 
coronel de Artillería D. Ma
nuel Santos González ...... , .. 

Idem de 9 de abl'll, ídem n.I 
prnotltlll.tlte de primera de So.
nidnd MUltar D. Joaquín Ve
lillít lbá:iloz .. , ... ... .H ". ... 

RESERVA 

DECRETO de SO de marzo, pa. 
snndo ti. ItL reSl'lrvo. al Inapeo
tal" médico D. Mll.11Uel Aranda 
Rojas ........... , ........ , ..... . 

[dem de 31 de mayo, ídem al 
General de Brigada de Jnge~ 
nieros D. Gregario Bul1amon. 
de Tayllafert ... ... ... o" ... • .. 

100 

174 

826 
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DECRETO de 3 mayo, ídem al 
Inspelltor farmacéutico D. Be-
nito Casado Gal'cía .H •• , ., ••• , 617 

ldem de 2':l de abril, ídem al 
General de Brigadn. de Infan-
taña D. José de Diego Diez .. , 474 

ldem de 5 de abril. ídem al 
General de Brigada de Estado 
Mayor D. Angel León Go:}'!'i... 32,3 

ldem de 9 de abril. ídem al 
General de División D. Joa-
quín López Tienda ... .•. ... ... 3'>..3 

Idem de 3 de junio, 'ídem al 
Intendente de Ejército don 
Isaac Martín Vara ... ... .., ;., 1.065 

organi!:mos o establf.;cimientos 
militares las facultades de 
desahucio atribuidas nI Ins
tituto Nacional de la Vivienda. 

ORDENES 
~ ALCAZAR DE TOLEDO 

ORDEN de 26 de junio, por la 
que se dispone que el Patro
nato de las Ruinas del Alcá
zar de Toledo se denominará. 
en lo, sucesivo Patronato de 
Consé'i'vación del Alcázar de 
Toledo, reqayendo su presiden
cia en el Director del Museo 

>c montafia anunoiado por Or
den de 20 de noviembre de 
1964 (D. O. núm. 265). ...... ~, 

907 ORDEN de la. Presidencia del 
Gobierno de 17 de abril. ídem 
al pleno de las Cortes espaüo.. 
las para. la sesión del día. <;:1 
de abril de 1965 "o ... ...... 22!}' 

ORDEN de 22 de abl'il, ídem 
un curso de Estado Mayor de 
la Armada ... ... .. ... ... ... 32'7 

ídem de 28 de abril ídem un 
e u 1'. s o de perfeccionamiento 
ecuestre ... ... ... oo. ... ...... 475-

Idem de 28 de abril, rectuican-
do otra sobre especialidades 
médicas de 16 de febrero de 

Idem de 24 de mayo, "ídem al 
General de Brigada de Inge
nieros D. Antonio Olive Ma-
garolas .. , ... ... .... •.• ... ...... 899 del Ejército ... o., •• , '" ... ... 1.1~ 

1962 (D. O. núm. 37) ... ...... 475-
Idem de 6 de mayo, convocan-

Il1em de :3 de mayo, ídem al 
General Inspector del Cuerpo BECAS 

ORDEN de Si de mayo, convo
cando el ntlmero de becas 

do un curso de especialida-
des ihédicas ... ... '" ." ... ... 521 

ídem de 6 de mayo. tdam un 
curso de piloto de helicópte-

de Ingenieros de Armamento Y 
Construcción D. F A r n a n d o 
Puertas Gallartlo .. , ... ....H 617 

1dem de 7 de junio, ídem nI 
General de Brigada de Arti
llería D. Fernando de Salas 

para el curso académico ...... 1.007 
ro en los Estados Unidos de 
Norfenmérloa ... ... ... ... .., .. , 55G' 

Bonnl ... .H ••• ... 0.< ... ••• 1.145 
Idem de 2 de junto. ídem al 

Genernl de Brigndn. de Esta
do Mayor D. Emilio Ucnr Fe-

CLASIFICACICJN DE OBRAS 

ORDEN de 20 de abril, aproban
do la. reglamentación sobre 
clasif!cnclón de obras... ... . .• 

rrándp.z ... ... ... ... ... n. ...... 9S5 
ldem de 24 de mayo, idem ni 

Genernl de División D. ¡osó 
Ximénez do Sandovnl mea-

CONCURSO-OP09ICION 

ira .......... " ...... o" ... ••• 898 
ORDEN del MinisterIo de In Go

bernación de 24 de marzo, con· 
vocando concul'lilo*oposiclón de 
800 plazas de policías nrm¡t
dos en el Cuerpo de la. Ar· IiERVICIO DE ESTADO MAYOR 

DECRE1'O da 9 de nbrll. por 
el qun Re regula lit provisión 
de vaca.ntes de Generales de 
Bl'igadn. del Servicio de Esta-
do M(tyor H' 'H .............. . 

Sl'l'UACIONES 

DECRETO de 31 de marzo, pa.
.n.ndo a In. situilción que se 
indica al General de Dfvil'!lón 
don Buonv.vontul'a. Heruá,ndez 
Mauro ....... H .. , ........ . 

VACANTES DE DESTINO 

mECRETO de 9 de abril, por 01 
q:uo se rogula la provia! ón ele 
vMltntes do Oenero.lps de Brl
,n.dlt del SOl'vicio de E!lindo 
Mayor ............... 'H ... 

VEHICtJLOS DE MOTOR 

.ECRt~TO de 6 da mayo, por él 
tUG 80 n.dn.pttt In. fJl'lY de Ufln¡¡ 
f Clrmtlnclf(1T! fio Vehículos do 
MOl!)!' y M n(1~lttfllOtlto !lel So
ruro Ollllg¡Ltm'lo 11,1 DMK'oto-
1ft' (10 \ala (lo llUtrZó 'H ... , .... , 

VIVmNnM\ 

Uff.elmTO <1(\ :!O fie 1l1H'U, pm' 01 
quC\ ~n l¡¡w{'!l oxtotlíllvus (tI 
MinlfliOl'lo d01 Bj61'clto, l'OBpOC· 
tlo de lrtS vlv!olldas d.e protec
ción cSit¡\t.al promovidas pOl' 

489 

323 

mndn ........... , , ......... .. 

CONVALIDACIONES 

OnDEN del MinisterIo de Edu· 
Clwlón Nacional de :> de abril, 
sobre convalidación de las 
asfgnntul'ns de Religión, For
mación Política y Educación 
Fíliicn. de los Oficiales del 
Ejórcf10 que hltbiendo cursado 
sus estudios en las Academias 
Genel'Ules de los Ejércitos de 
Tler1'a y AIre o en la Escue
In Naval Mllitnl', defleen fni· 
olor estudios en Fltcultltd Uni· 
versitnrla ....... H ........... . 

CONVENIOS 

489 INSTnUMEN'fO de ratificación 
tlf\l COllvenio entre el Estado 
espaliol y In. nellubllna Fede
ral de Alemllnla sObre r~gimen 
do l)1'ostMiones apllcnbles a 
1na víctlmns tIe la gllfwrfi ". 

CONVOCA ';rOmA 

mm onnt>¡N do "1 tto ILbt'n, fU11.Ulr.1nn· 
dO .O(H!voo¡rtnl'ltt IllU'U tlllbl'!l' 
2.4tlO pllt)lfHí (ltl!M tn(tx!mo Ol1 
lit l. P. S, ... '" ... '" .. , '" ... 

l!I('lU ¡lQ ¡¡ elo nbrll, Wom <lot 
VI, Cut'so ilCl ItpH111UptU'I.l, el 
IHIQClll!;O (l. Ilfu'geflto ...... '" .. , 

Idom de 13 tIe abril, dOjUl1do 
l'iln IY[Mto lit 001lVotlntOl'ia tlel 
curso de )'centl·nno.rniento de 

ldem de 6 de mayo ídf'm un 
curso de esta.díslica superior... 55& 

Idem de 6 de mayo, ídem un 
curso de diplomas del Cuer-

257 po de Intervenoión MilItnr... 557 
Idem de 20 de mayo. ídem un 

curso de Estndo Mayor en 
Portugal ...... n, n ...... ,... (,.G50 

loem de 17 de mnyo, iclf'm un 
curso do Estado Mayor en 
Italia ... 'H ... n, .... H ...... SS! 

lclem de 20 de mayo tdem cur-. 
sos a.vanzados en JO!! Esta-

203 dos Unidos de Nortenmérloo, .. , 745< 
ldem da 20 da muyo idem un 

curso de aptitud paru asoenso 
l), jefe de In EsenIa activa... 745-

lclem de 20 de mnyo, fdem de 
especializaoión en co,nos de 
combate paro, ofIciales de In-
fanteríu ... ... ... ,.. ... ... o,. '147 

Idem de 20 de mayo f(lmn de 
un curso de especialización eh 
carros de combate para. jefes 
de Caballería ,.. ... ... N' ...... 747' 

Idem ·de 24 de mnyo, idG\m un 
curso en In. Escuela Superior 
da Ele{.'tl'icldad de Pnt'fs ...... 76t 

ldam de 24 <le mnyo, ídem un 
223 curso paro. lo. o!:lUmclón del 

diploma de Eetadístico, Mm-
tnl:' ... , .. 'H 'H ••• .. ... ...... 7Gt 

Iclem de 29 de mayo, ídam de 
un curso de óptica en Paris... 825-

Idem dé 29 de mayo, ídem para 
In. aptitud de funCiones judi~ 
cinIes ... '" ............. H... 82.'i-

ldem de 29 de mayo, ídem de 
un (J.Ul'¡¡O de eapeoialidltdel 

905 fu.t'mMóut1mls... '" ... ....., B2G. 
ltlom <lo 2U <le m o.yo , ídem un 

IlIU'l\O do ospeclu.lldttdm¡ v0te· 
rlntu:lu.s ... '" ... " ... , .. ""H fl2(); 

ltimn do 22 de jllnio. ülmn un 
(JIU'¡¡O (lo l,11otaR (l(j lwllnoIlit¡-
¡'(l¡.\ (In lo!'! l~"t¡t(lo!! Un!dofo! ¡lo 

117 Nm'tOfl.ll¡Ói'lm1 n, ... '" ... '" 1,O!)!/. 
I¡¡nm dn 10 clfl junIo, (101WCl(\lm· 

(to plltllílll on ](1.8 IIIí!t1utllíl na· 
1113 Ald()IlClI1R de E8tucUllntC1H .... " 1.102 

Idem do 10 de junio, ídem p1a-
Z(\,Il en diferentes Pu,tl'Otllttos 
MiUtal'es .. , ..... , ............... 1..13& 



TomQU 29 de junio de 1965 v 

Págs. I O:Sl'M.S DE UTILIDAD Págs. 

CURSOS 

ORDEN de 10 de junio, dando 
nue,ras denominaciones a los 
cursos que se seguían en la 
antigua Escnela Superior y en 
la Escuela de Estado Mayor ... 

EMPLEOS 

ORDEN de 14 de mayo, sobre 
las categorías que podrán los 
sUboficiales obtener en lo su
cesivo en el Cuerpo Auxiliar 
de Practicantes de Sanidad 
Militar ........ < ...... O" ..... . 

Idem de 14 de mayo. ídem en 
el Cuerpo AUXiliar de Prac
ticantes de Farmacia Militar. 

FOTOCOPIAS 

ORDEN de 3 de junio, sobl'e le~ 
gaUzación de fotocopias que 
sustituyan a documentos ol'i-
ginales o" .:. '" .. , •••••• 

IDIOMAS 

ORDEN de 7 de abril, indicando 
fecha (fe los exámenes de idio-
mas , .............. '" ....... .. 

INSTRUCCJON PRF.MIL11'AR 
SUPERIOR 

ORDEN de 7 de abrIl, anuncian· 
do convooatoria para. cubrir 
2.4® plams como máximo en 
la r. P. S .......... 'H ........ . 

Idem de 7 de mayo, sobra orga
nización de la.s Unidades Es
peoiales de Instruceión y nor
mas para el desal'l'ollo de los 
oursos durante el presente afio. 

LEGALIZACIONES 

ORDEN de 3 de junio, sobre le
galización da fotocopias que 
sustituyan a documentos ori-
ginales ....... H ,. ••••• ,. o ..... 

MATERIAL NO INVENTARIASLE 

ORDEN del Ministerio de Ha.
cienda de 20 de abril. dnndo 
normas para llevar a efecto 
loS libramientos para. el mnte
r1a1 no inventnrhtble ... ... . .. 

Rectifioando la Ord\:'n anterior. 

OBRAS 

4mDEN de !O de abril. aproban
ato la. l'eglnmentu.ción sobre 
o:Ia.sifico.clón da Ob1'I1S ... 'H ... 

OtntAS m~ TJTltIDAD 

OlUlJliN dn 10 do ll,br11, dncla
l'l'twto do ut.ll! do.d para la. 
Gnm'c!i!\ CiVil la del coml'l.n. 
i1lante de lo, Guo,l'di'1 CM! don 
Fl'!UlOil-lCO AgudO Mnchaz ... ... 

ORDEN de M abril aclarando 
la de lQ de abril (D. O. nú~ 
mero 85) por la que se decla
l'aba de utilidad para la Guar
dia. Civil la del ~omandante 
de dicho Cuerpo D. Fraucisco 

ORDEN de 19 junio, anuncian
do convoca.toria para cubrir 
plazas en Residencias de Es- \ 
tudiantes ... '0' o., ". .,. ••• • .. 1.100 

Idem de 19 de junio, convocan-

93'1 Aguado Sánohez ... ... o" '" 361 
do _ plazas en diferentes Patro
natos Militares ... ... ... .•. ... 1.136;, 

97
1 

570 
i~ 

177 

Idem de 29 de abril, declaran
do de utilidad la del capitán 
de Oficinas Militares D. Juan 
Manuel Zapatero I,ópez '" 

OPOSICIONES 

ORDEN de 3 de junio, convo
cando oposiciones para. cubrir 
20 plazas de tenientes cape
llanes en el Cuerpo EClesiás
tico del Ejército ... • .. 

ORGANIZAeION 

ORDEN de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de abl'il. por la 

SERVICIO DE CATALOGACION 
MILITAR . 

ORDEN de la Presidencia del 
Gobierno de lO de abríl. creau
do este Servicio en el Alto Es
tado Mayor y Ministerios del 
Ejército.. Marina y Aire .. ' ... 

SERVICIO DE INVESTIGACION 
MILITAR 

ORDEN de la Presidencia. del 
Gobierno de 20 de a.bl'il, por 
la que se crea el Servicio de 
Investigación Militar Operati-
Va ......... oo ......... , ... ". que se crea. el Servicio de In

vestigación Militar Opera.tiva. 319 Rectificando la Orden anterior. 
Rectificando la Orden anterior. 
ORDEN de 10 de junio, dando 
. nuevas denominaciones ti. los 

5G6 SERVICIO DE NORMALIZACION 

cursos que se seguían en l/l 
antigua Escuela S11per101' y en 
la Escuela .de Estade Mayor... SS? 

Idem de 26 de junio. por la que 
se dispone que el Patronato 
de las Ruinas del Alcázar de 
Toledo se denominará en lo 
sucesivo Patronato de Conser. 
vacIón del Alcázar de Toledo. 
recayendo su presidencia en 
el Director del Museo del Ejér-
cito ... ... ... ... ... ... 'H ... ... 1.1& 

PASAPORTES 

ORDEN de la. Presidencia del 
Gobierno de 31 de mayo, dan
do normas pa.ra la concesión 
de pasaportes al personal mi
·utar destinado en el Archipié
lago CanarIo y a sus familias, 
con motivo del permiso oficial. 931 

PRESUPUESTOS 

ORDEN del Ministerio de Ha
cienda de 80 de enero, por la 
que se apruebo. para el ejer-
cicio 1965 el adjunto presu
puesto letra 13, de ingresos y 
estados de modificaciones de 
créditos en el Presupuesto de 
Gastos para, 1964 n. ,,~ ... ...... 120 

PROTECCION ESCOLAR 

ORDEN de M de abril, oo:nvo· 
cll.ndo pla.zQ,1iI (in Colonias In-
fantiles ... 'H ... , ....... ,... SOS 

Idem de 1 de junio, ¡umncin.n. 
do llonvoeaiorln pru'tt ctlhrlr 
plazas en la Colon!!1 In/n.ntU 
í<Gmwl'al Va,reln. N' ... 'H .... H 914 

[(ll'!In ele 51 de nmyo, fdam el 
mimen'o de heaM pt\m ~\l cnr-
so neo.dc'íml.co 19G5·1U66 ... 'H ... 1.08? 

FIN 

ORDEN de la Pre~idencln del 
Gobierno de 10 de abril, crean· 
do el ServicIo de Cataloga
ción MH1tal' en el Alto Estado 
Mayor y Ministerios del Ejór
cito, Marina y Aire o" n. .., •• , 

ldem de 6 de aol'it declara.n
do normas conjuntas de obli
gado cumplimiento en los tres 
Ejércitos 'H .............. , ... 

ldem de 6 de mayo. ídem en 
los tres Ejércitos ... ... ... ... 

ldem de 5 de junio. dando nor~ 
mas de obl:!gado cumplimiento 
en el Ejéroito .... , ...... , ... 

TALONARIO DE FARMACIA 

'ORDEN de la Presidencia del 
Gobierno de 19 de mayo, reco
nociendo el derecho al talona
rio de Farmacia para las Fuer
zas Armadas al personal que 
se indIca ... ... ...... . ........ 

Rectificando la Orden de 19 de 
mayo último en ~u apartado 
1 del artículo primero, po:!' lo 
que respecta al personoJ. del 
C. A. S. E. 'H ............. .. 

TERRENOS 

ORDEN de 10 de mayo, deola
rando de utilidad pública la 
adquisioión de terrenos, sito 
en el tórmino municipal de 
Ccmdoa do Ainzoaín, Concejos 
de Bot'rloza.r y Ai1110aln (Pam-
ploun) t,. JU ,,. fU IU fU lit 

UNU'ORMIDAD 

ORm~N do B de mayo, dando 
UOl'mns pura el URO de llts 
p¡'MH!n!il do n.l.Jrlgo para jetes, 
ofinln.les y subo1'icjoles en toro 
tnrtoioncs ................... H 
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